
Durante la gira de trabajo se comenzó con la rehabi-
litación de la intermixteca y la edificación del Centro 
de Salud número 1 Núcleo Básico más dental. Más 
tarde el gobernador se reunió con su homólogo de 
Oaxaca para atender temas de seguridad. P. 8

Con más salud 
y carretera, 

reafirma Salomón 
compromiso 

con la mixteca

El panista se reunió con Xó-
chitl Gálvez y diversos lideraz-
gos. Inseguridad, falta de sa-
lud y migración, fueron algunos 
de los temas abordados en el 
encuentro. 

Están en riesgo 
la vida, la libertad 
y la verdad: 
Lalo Rivera

P. 4

P. 2

Entregan equipamiento para 
el Complejo de Teziutlán

P. 13

La rectora María Lilia Cedillo Ramírez ratificó su compromiso para 
ofertar una educación de calidad en los campus al interior de la en-
tidad poblana.

P. 8

CENTRO DE 
BIENESTAR

ANIMAL

COMIENZAN
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Perito externo
evaluará el
caso Accendo:
Moreno Valle

El capricho presidencial 
por Vilchis

Las ridículas 
denuncias electorales; 
todo un sinsentido

CONTRACARA  3

Al interior de la 4T existe 
preocupación… saben que con Liz 
Vilchis prácticamente le estarían 
entregando la capital al PAN y poniendo 
en riesgo 4 distritos federales 

…Pero estará de acuerdo conmigo que existen 
quejas sin argumentos, viles ocurrencias, 
elaboradas por mentes ociosas y que para eso 
no hay multa ni sanción.

PALACIO DE LAS INTRIGAS  P. 5

P. 18

Armenta presenta 
fuerte iniciativa 
vs. la violencia

El senador adelantó que se tratará de una legisla-
ción orientada al combate a los ciberdelitos: “niñas, 
adolescentes y adultas son blanco de agresiones 
en el mundo digital… cuando es su derecho navegar 
con seguridad”.

WWW.INTOLERANCIADIARIO.COM
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La ex presidenta municipal, 
Claudia Rivera Vivanco, dio la 
bienvenida a la contienda inter-
na de Morena a Ana Elizabeth 
García Vilchis, y precisó que es su 
hermana y no se puede descartar 
a nadie.

En rueda de prensa al ser 
cuestionada sobre las declara-
ciones del presidente Andrés 
Manuel López Obrador al indicar 
que esta semana se confirmará si 
participará o no en la contienda, 
señaló que existen amplias posi-
bilidades de que la candidatura 
para Puebla sea para una mujer.

Celebró la intención de la fun-
cionaria federal de ser medida en 
la encuesta que definirá al coor-
dinador de los Comités de Defen-
sa de la Cuarta Transformación y 
recordó que antes del 9 de marzo 
se conocerá a quien haya ganado 
las encuestas.

“Es mi hermana y viene de la 
lucha y que me tocó trabajar y a 
ella conmigo y por supuesto que 
lo celebro, que bueno que haya 
más mujeres que levanten la ma-
no (…) El mensaje es claro para 
Puebla capital y será una mujer y 
será alguien de Morena y eso nos 
tranquiliza”.

La aspirante reconoció que la 
decisión final no dependerá ni de 
los aspirantes ni de los liderazgos 
de Morena, sino de la militancia 
y la ciudadanía que respondió la 
encuesta en la que se midió el co-

nocimiento y de competitividad 
de cada uno de los interesados en 
el cargo.

Insistió a que la Cuarta Trans-
formación es un movimiento 
de puertas abiertas, y derivado 
del llamado de unidad que hace 
unos días realizó la dirigencia es-
tatal de Morena, cerrará filas a fa-

vor del perfil que resulte electo.
Rivera Vivanco confió que a la 

brevedad se darán a conocer los 
resultados de las internas, que 
resultará la vencedora, convir-
tiéndose en la virtual candidata 
a la alcaldía y peleará por regre-
sar a la presidencia municipal de 
Puebla.

Aplaude Claudia 
Rivera plan de García 
Vilchis por competir
Celebró la intención de la funcionaria federal de ser medida en la encuesta 
que definirá al coordinador de los Comités de Defensa de la 4T y recordó 
que antes del 9 de marzo se conocerá al ganador.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián / 
Agencia Enfoque

El senador de Morena presen-
tará próximamente una iniciati-
va de reforma a la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia, orientada 
al combate a los ciberdelitos “ya 
lo expliqué y hoy lo comparto con 
ustedes, niñas, adolescentes y 
adultas son blanco de agresiones 
en el mundo digital, de todo tipo, 
que las llevan en muchas ocasio-
nes a retirarse de la web, cuando 
es su derecho navegar con segu-
ridad”, reiteró.

Armenta refrendó que el tra-
bajo legislativo se realiza con res-
ponsabilidad, orientado a res-
ponder a las necesidades de la 
gente, la búsqueda de su bien-
estar y desarrollo integral, pa-
ra cumplir con los principios 
de la Cuarta Transformación 
y los objetivos del Humanismo 
Mexicano.

Alejandro Armenta agregó 
que las mujeres merecen con-
diciones de equidad en todas 
sus actividades, así como tam-
bién tener derecho a igualdad 
de oportunidades, a certeza ju-
rídica, por lo que presentará la 
iniciativa ya mencionada. Pun-
tualizó que los legisladores de 
morena tienen una gran respon-
sabilidad, porque cuando se ha-
bla de Humanismo Mexicano se 
refieren también a proteger a ni-
ñas y mujeres.

Presentará Armenta iniciativa para
combatir ciberdelitos contra mujeres
Asegura que su labor legislativa debe responder a las necesidades sociales, agregó que las mujeres merecen condiciones de 
equidad en todas sus actividades, así como también tener derecho a igualdad de oportunidades.

Al asistir a la toma de pro-
testa de los Promotores para 
la Transformación en Puebla, 
Rodrigo Abdala se pronun-
ció por seguir enarbolando y 
promoviendo los valores que 
dieron origen al Movimien-
to de Regeneración Nacional: 
No mentir, no robar, no trai-

cionar. Al mismo tiempo, re-
conoció la madurez política y 
el sentimiento de unidad que 
impera dentro del partido pa-
ra lograr resultados positivos 
en los eventos de los próximos 
meses.

Rodrigo Abdala reafirmó su 
compromiso con sus compañe-
ras y compañeros de causa, con 
Claudia Sheinbaum, Alejandro 
Armenta y, por supuesto, con 
los ciudadanos de Puebla.

Autoridades municipales y voluntarios bus-
can a otras dos personas que fueron jaladas 
por el afluente, junto con una retroexcavado-
ra, durante la tarde del jueves.

RECONOCE RODRIGO ABDALA 
MADUREZ Y SENTIMIENTO 
DE UNIDAD EN MORENA

Redacción
Fotos Cortesía

Redacción
Fotos Cortesía

Las ridículas denuncias 
electorales; todo un sinsentido

Ya sea por desconocimiento o simplemente para justificar 
el salario de los abogados electorales, la presentación de que-
jas y denuncias durante la temporada se convierte en una pe-
sada losa para los organismos electorales. 

No se asombre si en los próximos días nos enteramos de 
quejas que francamente resultan ridículas o que en plena tem-
porada de auditorías se solicite la fiscalización de botones, 
corbatas o lo que a bien se les ocurra a los bandos. 

Porque sí, las denuncias son interpuestas principalmente 
por los partidos políticos. Son los representantes de éstos quie-
nes lo mismo se quejan por cosas reales como por proyectos 
que saben, carecen de materia para lograr una sentencia firme. 

Las denuncias siempre han jugado un papel importante en 
la elección. Se busca, en algunas ocasiones, que al rebasar el 
tope de campañas se le retire la candidatura a algún oponente; 
pero también se trata de un discurso que ayude a generar una 
percepción: que el adversario incumple con la ley. 

El problema del alud de quejas y denuncias que se presenta-
rán ante el INE o el IEE es que cada uno de estos institutos de-
berán armar un expediente por cada protesta y hacerlo llegar 
al tribunal, local o federal, ocasionando un embudo y el retraso 
de las resoluciones verdaderamente importantes.

Y con esto no quiero decir que todas las querellas sean ab-
surdas. Es claro que se necesitan denunciar todos los casos en 
donde los servidores públicos condicionen un servicio o el em-
pleo a cambio del voto, lo mismo que sea el propio presidente 
de la República, que el director de algún área.  

Los actos de verdadera discriminación o donde exista vio-
lencia política en razón de género, también deben ser puntual-
mente documentados y denunciados. 

Pero estará de acuerdo conmigo que existen quejas sin ar-
gumentos, viles ocurrencias, elaboradas por mentes ociosas y 
que para eso no hay multa ni sanción.

Es imperante incluirlo en nuestras leyes para sancionar el 
desperdicio de tiempo y recursos que provocan estos denun-
ciantes a sueldo.

Las 72 horas para Presidencia
Después de que se confirmó que los datos personales de más 

de 300 periodistas, incluyendo pasaportes, INE, RFC, CURP y 
medios de comunicación que representan, fueron divulgados; 
el INAI dio un plazo a la Presidencia de la República para que 
explique por qué y cómo fue filtrada dicha información. 

A las constantes agresiones y descalificaciones que enfrentan las 
y los comunicadores que asisten a la llamada mañanera, ahora habrá 
que agregar el riesgo de que sus datos personales, que incluyen direc-
ción y año de nacimiento, se encuentren en manos desconocidas. 

La responsabilidad de un funcionario de gobierno es real, 
no se trata de una exageración ni de una “falsa mentira”. La ley 
establece que el gobierno federal es responsable de salvaguar-
dar dicha información. 

La filtración, que no es la primera en este sexenio, pone en 
riesgo la vida de muchas personas y es una afrenta directa con-
tra la democracia de nuestro país, donde cada vez es más com-
plicado ejercer el periodismo. 

¿Con qué maroma o machincuepa saldrán ahora?, ¿Qué fra-
se se inventarán para negar lo que es evidente?

Veremos y diremos.
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CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

 Un campo a 
punta de puntadas

En un país donde las leyes son más sugerencias que 
pautas para un estado de derecho, podrá imaginar-
se el general nulo interés por el proceso legislativo. Al 
fin y al cabo, que se cumpla la ley… en las mulas de mi 
compadre.

Aun así, en abril pasado transitaron desaliñada-
mente más de 20 reformas a la vida nacional. Desali-
ñadas no por contenido, pero por proceso legislativo. 
Menos de 10 minutos para aprobar cada una, sin leer 
materiales, en una sede alterna al Senado —con sena-
dora cachirul— y sin considerar los procesos legislati-
vos apropiados.

La Suprema Corte atrajo y recibió decenas de con-
troversias el año pasado —aceptando un generoso pu-
ñado de ellas— por lo que se espera que en cuestión de 
semanas se comience a desgranar la mazorca de polé-
micas. Una de ellas fundamental para el campo nacio-
nal, la extinción de Financiera Rural. 

La desaparición de uno de los principales presta-
mistas agropecuarios del país se hizo al ritmo del uno-
dos-tres de la 4T. Primero, generarle un entramado de 
corrupción para adquirir una cartera vencida de casi 
treinta por ciento, partiendo de siete. Segundo, decir 
que el organismo es corrupto y sus funciones debería 
hacerla alguien más (en este caso Telégrafos de Méxi-
co, no es broma). Y tercero, desaparecer todo de pluma-
zo vía un cambio a la ley.

Si bien el estire-y-afloje de esta legislación es im-
portante, el miércoles pasado se emitió un juego de re-
formas a la Ley Federal del Trabajo y la del Seguro So-
cial que apuntarían a transmutar al campo mexicano 
en algo que nadie le alcanza a ver forma final.

Sin duda existe una deuda histórica en el sector pri-
mario, donde el trabajo se destaca por lo informal y ca-
rente de seguridad social, pero legislar sin apego a la 
realidad es peor que no hacer nada.

Por ejemplo, se fijarán los salarios mínimos profe-
sionales de las personas trabajadoras del campo con 
un nuevo parámetro: «la naturaleza esencial de los tra-
bajos para la seguridad y soberanía alimentaria del 
país». ¿Qué significa esto? Lo que uno quiera, ya que la 
ambigüedad es mucha.

La tirada es obvia, pues el presidente intentaría que 
los salarios de los pequeños productores fueran más 
altos, aunque sean principalmente de autoconsumo y 
apenas y contribuyan mínimamente a la seguridad ali-
mentaria del país. 

Unas reformas, pese a sus buenas intenciones, no 
tienen asidero con la triste realidad. Como forzar a que 
las condiciones laborales sean redactadas en un con-
trato firmado, o deslindar de obligaciones laborales al 
personal reclutador, para evitar que el patrón final se 
lave las manos.  Para arreglar problemas así hay que 
arreglar el tinglado socioeconómico de cómo traba-
ja y se alimenta el país, no el 282 de la ley federal del 
trabajo.

Otras reformas, son el tristísimo reflejo de la reali-
dad. Como el artículo que consagra la necesidad gra-
tuita de otorgar habitaciones dignas a las personas 
trabajadoras del campo. El pobre apartado ha sufrido 
cambios en 2012, 2019 y 2024, donde en cada reforma 
se ha tenido que deletrear lo que significa digno. Ahora 
resaltando que debe tener piso firme, ahora subrayan-
do que las construcciones deben ser seguras o contar 
con agua potable. Y aunque es mejor preferir la sobe-
ranía de la ley a la de los ciudadanos, cuidado con ir al 
campo mexicano con eso de que la ley es la ley.

Eduardo Rivera Pérez, can-
didato a la gubernatura de Pue-
bla, se reunió en Zacapoaxt-
la con mujeres y hombres de 
Olintla, Jonotla, Tlatlauqitepec, 
Zautla, Chiautla, Cuetzalan, Ix-
tepec, Xochiapulco, Atlequiza-
yan, Zongozotla, Chignautla, de 
la Sierra Negra y Mixteca, quie-
nes le expusieron la problemá-
tica y las necesidades en sus 
regiones.

El encuentro fue organiza-
do por la ex diputada Josefina 
García Hernández, y permitió 
hacer un diagnóstico de la re-
gión donde el servicio de agua 
potable no es constante, faltan 
medicamentos, así como mé-
dicos y enfermeras, para brin-
dar un buen servicio de salud; 
además de espacios públicos 
que ayuden a fortalecer el te-
jido social y alejar a las juven-

tudes de la delincuencia y dro-
gadicción; también carecen 
de carreteras y caminos dig-
nos, seguridad, prevención de 
la violencia y apoyos para los 
productores. 

“Es importante saber de ma-
nera directa lo que sucede en 
sus comunidades”, dijo Rive-

ra en la reunión con actores 
sociales.

En este sentido, Judith Bau-
tista comentó que son muchas 
personas que se dedican a la 
producción de café, cacahua-
te, chile y jitomate, pero que no 
cuentan con un lugar adecuado 
para su venta; y como hablante 
de la lengua totonacu y origina-
ria de Jonotla, pidió por los de-
rechos de las mujeres indígenas 
donde se le permita escalar en 
los ámbitos culturales, educati-
vos y políticos. 

Este tipo de reuniones du-
rante el periodo de intercampa-
ña han permitido a Eduardo Ri-
vera tener un panorama de lo 
que vive la gente en cada uno 
de sus municipios, para en un 
futuro poder armar un proyec-
to que ayude a las comunidades 
olvidadas.

Entre otros personajes invita-
dos en esta reunión estuvieron 
Rafael Von Raesfeld, secretario 
de Fortalecimiento Interno del 
PAN Puebla; y Lizeth Lima, presi-
denta municipal de Zongozotla.

Exponen a Rivera carencias y
demandas de la Sierra Negra
Se reunió en Zacapoaxtla con mujeres y hombres de la región y de la Mixteca, 
quienes le expusieron las problemáticas y las necesidades que viven pobladores, 
productores y la sociedad en general es esos lugares.

Redacción
Fotos Cortesía

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

El capricho 
presidencial por Vilchis 

Dicen los que saben que existe un capricho pre-
sidencial para acomodar a Elizabeth (Liz) García Vil-
chis como candidata pensando que tiene posibilidades 
en Puebla y, por ello, la han mandado a placear por todos lados.

Sin embargo, las mediciones podrían arrojar resultados 
negativos.

Al interior de la 4T existe preocupación al saber que prác-
ticamente le estarían entregando la capital al PAN con Mario 
Riestra Piña.

De lanzar a Liz Vilchis, además, pondrían en riesgo los cua-
tro distritos federales de la capital. ¿Se arriesgarán a tanto? 
(FSN)

Grace se quita 
los fosfo fosfo 

Menos de tres meses duró el amor naranja y los 
espectaculares promocionales de Grace Palomares. 

En octubre pasado, la exdiputada federal anunció sus inten-
ciones de contender por la gubernatura de Puebla bajo las si-
glas de Movimiento Ciudadano, aunque desde las oficinas na-
cionales la dejaron fuera de la pre contienda.

Con un desaire de tal dimensión era cuestión de tiempo pa-
ra que Palomares abandonara las filas emecistas. Ese momen-
to llegó y ella misma lo hizo público en su cuenta de X. (AN)

Fraile avala becas 
de Bienestar 

Fue captado este fin de semana el panista Fran-
cisco Fraile haciendo fila para recibir su pensión de la 
Secretaría de Bienestar del gobierno federal morenista al que 
tanto repudia.

Al ir a cobrar ¿lo está avalando? 

Lo cierto es que la congruencia no ha sido lo suyo. Lana es 
lana.  (JC)

SETEP tiene gestores 
y líderes de quinta 

Los maestros están huyendo del Sindicato Estatal 
de Trabajadores de la Educación de Puebla (SETEP) an-
te la falta de representación y de gestión del líder gremial José 
Antonio Carrera Flores y del patrón Gonzalo Gutiérrez Gómez, 
exlíder del magisterio estatal.

Ahora, los maestros de 10 bachilleratos digitales de la zona 
de Teziutlán, que tienen 27 maestros (cada uno con 2 a 3 profe-
sores) ya se cambiaron a la Sección 51 del SNTE.

Queda claro que los gestores del SETEP no dan resultados ni 
convencen a la base. (SVC)

Mario Riestra, diputado fe-
deral y precandidato del Partido 
Acción Nacional (PAN) a la pre-
sidencia municipal de Puebla, 
suma a su equipo a Pablo Fer-
nández del Campo, quien fuera 
presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso local y presidente 
del Partido Revolucionario Insti-
tucional (PRI).

En reunión privada, Riestra 
Piña celebró la disposición para 
hacer equipo a favor de mantener 
el buen rumbo de la ciudad, seña-
ló que es momento de sumar es-
fuerzos con personas que tengan 
experiencia en el servicio públi-
co y que, además, son conscien-
tes de que el rumbo y el buen tra-
bajo deben continuar.

Agradeció a Pablo Fernández 
del Campo la incorporación a su 
proyecto, ya que comparten el in-
terés por el desarrollo desde una 
óptica metropolitana, así como el 
bienestar de las y los poblanos. 

Finalmente, Mario Ries-
tra reiteró que las puertas es-
tán abiertas para quienes de-
fiendan causas y no intereses, 
aquellos ciudadanos que, sin 
importar partido político de 
origen, tengan responsabilidad 
social y ganas de trabajar por 
Puebla. 

Pablo Fernández del Campo, 
destaca por ser impulsor de ciu-
dades y zonas metropolitanas de-
seables, consultor y académico; 
es Licenciado en Derecho, Con-
tador Público y Maestro en Polí-
ticas Públicas.

Apoyo a María Fernanda

Por otra parte, el Comité Eje-
cutivo Nacional (CEN) del PAN, 
a través de su delegado en Pue-
bla, José Luis Hernández Mejía, 
refrenda su apoyo a María Fer-
nanda de la Barreda para llegar a 
la presidencia municipal de San 
Pedro Cholula.

De la Barreda sostuvo un en-
cuentro con el delegado del CEN 
para evaluar el actual panorama 
electoral y analizar que, lo mejor 
que puede pasarle a San Pedro 
Cholula es que el PAN siga gober-
nando, ahora con nuevas caras.

María Fernanda de la Barre-
da es actualmente presidenta del 
DIF en San Pedro Cholula.

Se suma Pablo Fernández
al proyecto de Mario Riestra
El precandidato del PAN a la presidencia municipal de Puebla celebró la 
disposición para hacer equipo a favor de mantener el buen rumbo de la 
ciudad, señaló que es momento de sumar esfuerzos.

Redacción
Fotos X
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JORGE CASTILLO

LA Pasarela
@CASTILLOLOYO
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 Audi ¿la huelga disfrazada? 
La situación de la huelga de Audi se va complicando. 
El rompimiento de las negociaciones no es fortuito, 

ya que la única interesada en prolongar el conflicto es la 
misma empresa alemana, aunque se quiera aparentar lo 
contrario. 

Y es que se dice que ya planeaba un paro técnico en 
febrero. 

La semana pasada, salieron empresarios poblanos co-
mo los integrantes del Consejo de Organismos Empresa-
riales (COE) Y Consejo Coordinador Empresarial (CCE) a 
ponerse al lado de la armadora de autos de lujo, al afir-
mar que “se mancharon” en lo que piden los trabajadores. 

Lo cierto es que la cifra es a negociar y para eso se han 
cerrado los directivos. 

Hay que recordar que el incremento aprobado para los 
trabajadores de la Volkswagen fue 8.1 directo al salario, 
cifra que Audi no ha ofrecido ni de cerca y eso que son del 
mismo grupo automotriz. 

Además, la empresa de manera ventajosa, quiere una 
negociación multianual, con cero por ciento de aumento 
en el primer año y “algo” para 2025 y 2026. 

Desde esos momentos, se notó que los directivos de 
Audi no tenían intenciones de dar un aumento y menos 
uno decente. 

Además, se dice que les conviene la huelga, ya que se 
mencionaba desde antes, que iban a parar dos semanas o 
más, por la situación de bajas ventas en Estados Unidos. 

Algunos proveedores aseguran que ya les había avisa-
do Audi que a partir de febrero habría paro técnico de dos 
semanas hasta por 30 días. 

Por eso mismo, ya se dice que ese tiempo es el que pue-
de durar la huelga, a conveniencia de la armadora. 

Todo suena lógico cuando la empresa germana rom-
pió las negociaciones a menos que acepte el Sindicato de 
Trabajadores de Audi (Sitaudi) el 6.5 de aumento. 

Obvio que no lo harán. 
Por eso mismo se ha desatado una estrategia de gue-

rra sucia mediática en redes sociales en contra de los di-
rigentes sindicales, sobre todo del secretario general Cé-
sar Orta. 

No por nada, Tarek Mashhour, presidente Ejecutivo de 
Audi México, busca generar un culpable. 

Por eso emitió un comunicado para acusar al Sitaudi 
de engañar a los trabajadores. 

El directivo se dijo sorprendido al dirigirse a los traba-
jadores de que los hayan mandado a votar por una cifra 
sin haber concluido las negociaciones.  

“(…) Quiero decirte que la información que te han he-
cho llegar no es la correcta y además en muchas ocasio-
nes ha sido incompleta”, afirmó.  

Aunque aseveró que la directiva nunca ha querido una 
huelga, las acciones dicen otra cosa. 

En tanto miles de familias están a la expectativa y 
zozobra. 

Lo cierto, es que se ha desatado una guerra que con-
tinuará a menos que de forma milagrosa se llegue a un 
acuerdo pronto. 

Pero aún se ve difícil. 
Tiempo al tiempo.

El diputado presidente de la 
Junta de Gobierno y Coordina-
ción Política del Congreso del 
Estado, Eduardo Castillo López 
acompañó al gobernador Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina en 
una gira de trabajo por la Mixte-
ca Poblana, donde se dio inicio a 
obras para servicios de salud y de 
infraestructura carretera. 

En Chinantla, el titular del Eje-
cutivo Estatal puso en marcha el 
Centro de Salud de este munici-
pio como parte de su compromi-
so con el sistema de salud de las 
y los poblanos, especialmente de 
las zonas rurales que benefician 
en conjunto a más de 1 millón 80 
mil personas. 

Ahí, el diputado Eduardo Cas-
tillo señaló que el trabajo coordi-
nado entre la Federación, el Es-
tado y los municipios garantiza 
el acceso a los derechos funda-
mentales como el de la salud, la 
educación, la vivienda y el traba-
jo digno. 

Además, implica la transfor-
mación de la vida de las y los 
mexicanos, especialmente de 
quienes menos tienen, generan-
do obras y servicios de alto senti-
do e impacto social.

Posteriormente, Castillo 
López acompañó al gobernador 
Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina en el inicio de los trabajos 
de rehabilitación de la carrete-
ra Intermixteca, en el tramo com-
prendido entre Teopantlán y San 
Juan Epatlán, donde el manda-
tario poblano destacó que la vi-
sión de su administración y del 

Gobierno de México tiene como 
principios fundamentales traba-
jar con honradez, destinando los 
recursos públicos a la gente, ade-
más de no mentir, no robar, no 
traicionar y sobre todo, de luchar 
contra la desigualdad.

En ese sentido, el presidente 
del Congreso de Puebla, Eduar-
do Castillo expuso ante la pobla-
ción de Epatlán que las obras de 
infraestructura carretera son 
las obras que mayor impacto po-

sitivo tienen en la vida del pue-
blo, pues transforman el comer-
cio, la seguridad y la salud de las 
personas. 

Además, el compromiso de 
los Poderes del Estado, al colabo-
rar en la atención de las deman-
das de la población se materiali-
za en el desarrollo de la Mixteca 
y garantiza el derecho a la movili-
dad, a la conectividad, a la segu-
ridad, así como las oportunida-
des de desarrollo.

La ex secretaria de Economía, 
Olivia Salomón Vibaldo, asegu-
ró que la recién aprobada Ley de 
Desarrollo Económico, permitirá 
a las micro y pequeñas empresas 
crecer una vez que predominan 
los esquemas de organización e 
indicó que esta vez se consultó a 
todos los sectores y no es una re-
forma de escritorio.

En entrevista la ex funciona-
ria, que participó desde el ini-
cio de la redacción del documen-
to, una iniciativa del gobernador 
Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina, destacó la colaboración 
con los sectores.

Precisó que la política de De-
sarrollo Económico está ligada 
al progreso social que se basa en 
los clústeres, que son las agrupa-
ciones por sector económico, y el 
único fin de estas uniones es me-
jorar la competitividad del sector.

Explicó que ha habido esfuer-
zos durante muchos años y en 
muchos países para lograr esta 

forma de desarrollo económico, 
pero cuando no está ligado a una 
ley, “pueden pasar sexenios y eso 
se queda en el olvido, y al final es 
un trabajo que hicieron empresa-
rios, académicos, y fue en vano”.

Insistió “lo más importante 
es que en esta ley vamos jalan-
do a las pequeñas empresas con 
las grandes empresas para que 
puedan volverse proveedores de 
ellas, que se genere el desarrollo”.

Comentó que lo más impor-
tante de esta ley, que requirió de 
dos años para conformarse, es 
que no solo abarca atracción de 

inversiones de grandes empre-
sas, sino cómo se va a apoyar a 
los emprendedores, a los micro 
empresarios.

Finalmente reiteró, “Todos es-
tán tomados en cuenta en esta 
ley, y ese es el gran logro, voltear 
a ver a todos los sectores produc-
tivos, va de la mano con la Ley de 
Economía Social que son las coo-
perativas y el trabajo que el go-
bernador Sergio Salomón ha im-
pulsado, trayendo el Centro de 
Innovación del Politécnico, tie-
ne que ver con el impulso a las 
cooperativas”.

Trabajo coordinado garantiza 
derecho a la salud: Castillo
El presidente del Congreso acompañó al Poder Legislativo durante una 
gira de trabajo por los municipios de Chinantla y Epatlán.

Redacción
Fotos Cortesía

Ley de Desarrollo Económico podría 
catapultar a empresas: Olivia Salomón
La exfuncionaria explicó que a través de clústeres se mejora la com-
petitividad y destacó la llegada del CIITA del IPN para fortalecer las 
cooperativas.  

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE NEALTICAN, PUEBLA.
A TODO INTERESADO
Se convoca a todo interesado que, dentro del ex-
pediente número 1106/2023, se promueve JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO POR ENMIENDA del acta número 56 cincuenta y 
seis del libro 01 uno, con fecha de registro veinti-
nueve de agosto del año de 1972. mil novecientos 
setenta y dos del Juzgado del Registro del estado 
Civil de las personas de San Martin Tlamapa, pro-
movido por la ciudadana PETRA GRANDE LUNA en 
contra del Ciudadano Juez del Registro Civil de las 
personas de San Martin Tlamapa, Santa Isabel Cho-
lula, Puebla, para quedar en los siguientes términos
• El asiento del nombre: PETRA GRANDE LUNA.
• El asiento del lugar de nacimiento: SAN MARTIN 
TLAMAPA, SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA.
• El asiento de la fecha de nacimiento: 29 DE JU-
NIO 1972
Se da vista a todo interesado en contradecir de-
manda para que en el término de tres días ma-
nifieste lo que a su derecho e interés convenga 
contestando demanda y señalando domicilio, bajo 
el apercibimiento de que no hacerlo se continuará 
con la tramitación del presente juicio. Copias tras-
lado en la Secretaria de este Juzgado Expediente 
1106/2023
ATENTAMENTE
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 
NEALTICAN, PUEBLA, A 15 DE ENERO DEL 2024.
LIC. JESSICA RAQUEL SANTUARIO POPOCA
DILIGENCIARIO POR MINISTERIO DE LEY 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar Distrito Judi-
cial de Puebla, auto de fecha tres de noviembre de 
dos mil veintitrés, ordena dar vista a aquellas per-
sonas que tengan interés en contradecir la deman-
da de ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, promovida por GUDELIA ROJAS VAZQUEZ 
dentro del expediente número 794/2023, compa-
rezcan dentro del término de TRES DÍAS contados 
a partir del día siguiente de la publicación, se pre-
senten ante esta Autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda. Queda a su disposición 
en oficialía copias simples de la demanda, anexos 
y auto admisorio.
Puebla, Puebla, a 23 de enero del año 2024
Diligenciario Par
Abogado Miguel Ángel Rosas Vázquez

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, 
PUEBLA. PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, AUTO DE FECHA 
DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 
EXPEDIENTE NÚMERO 0717/2023 JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO PROMUEVEN OSCAR, HECTOR, 
MIRIAM Y CESAR TODOS DE APELLIDOS PATIÑO BER-
TADO. SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA A BIENES DE LA 
SEÑORA VIRGINIA BERTADO ZENTENO TAMBIEN CO-
NOCIDA COMO VIRGINIA BERTADO DE PATIÑO A FIN 
DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS QUE SE CON-
TARÁN AL DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
ESTABLECIENDO LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO 
Y DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN y PROPONGAN 
A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBA-
CEA DEFINITIVO. COPIAS A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 25 DE ENERO 
DE 2024 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha seis de diciembre de dos mil vein-
titrés.
Convóquese a todos los que se crean con dere-
cho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes de MARÍA LUISA RODRÍGUEZ BENITEZ Y/O 
LUISA RODRÍGUEZ BENITEZ Y/O LUISA RODRIGUEZ 
Y/O MARÍA LUISA RODRIGUEZ DE CASIQUE Y/O LUISA 
RODRÍGUEZ DE CASIQUE, denunciado por ISIDORO 
CASIQUE BENITEZ Y/O ISIDORO CASIQUE Y/O ISIDO-
RO CACIQUE BENITEZ Y/O ISIDRO CASIQUE BENI-
TEZ, HUMBERTO CASIQUE RODRIGUEZ, MARGARITA 
CASIQUE RODRÍGUEZ, OLIVA CACIQUE RODRÍGUEZ 
Y/O OLJVA CASIQUE RODRÍGUEZ, LETICIA CASIQUE 
RODRÍGUEZ Y RAÚL CASIQUE RODRÍGUEZ, radicada 
bajo el número de expediente 2136/2023, para que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del 
día siguiente a la fecha de la publicación del edic-
to; debiendo concurrir por escrito en el procedi-
miento, establecer los argumentos de su derecho, 
ofrecer los documentos que lo justifiquen, propor-
cionen correo electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. 
Traslado a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado.
Huejotzingo, Puebla, a dieciséis de enero de dos 
mil veinticuatro
C. DILIGENCIARIO
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y LO PENAL SAN JUAN DE LOS 
LLANOS LIBRES ACTUACIONES.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Juzgado Mixto del Distrito Judicial de San Juan de 
los Llanos, Libres, Puebla; promueve MARIA SUSA-
NA SANCHEZ GOMEZ, JUICIO DE USUCAPION, UNA 
FRACCION DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 16 
ORIENTE, SIN NUMERO, DEL MUNICIPIO DE ORIEN-
TAL, ESTADO DE PUEBLA, medidas y colindancias: 
AL NORTE: Mide veinte metros, linda con Calle die-
ciséis Oriente; AL SUR: En tres tramos: El primero, 
de Oriente a Poniente, mide quince metros; el se-
gundo de Norte a Sur, mide nueve metros, lindan-
do actualmente en estos dos tramos con Xochitl 
Segura del Bosque; y, el tercero, de Oriente a Po-
niente, mide cinco metros, un centímetro, lindando 
actualmente con María Santa Ramírez Romero; AL 
ORIENTE: Mide diez metros, con noventa y nueve 
centímetros, linda con Calle ocho Norte; y, AL PO-
NIENTE: Mide veinte metros, cero un centímetro, 
linda con Margarita Romero Ruiz y actualmente 
con Gustavo Merino Sánchez, copias demanda, 
anexos Secretaría, contestar doce días siguientes 
última publicación, y auto admisorio, apercibidos 
no hacerlo se tendrá contestada negativamente. 
EXPEDIENTE 26/2024. 
Libres, Puebla, diecisiete de enero, dos mil veinti-
cuatro.
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, SAN MARTÍN TEX-
MELUCAN, PUEBLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de San 
Martin Texmelucan, Puebla, EXP: 65/2020 ordena 
emplazar en el JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO a TODAS AQUELLAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, promueve 
RAFAELA FORTIZ ARANA y/o RAFAELA FORTIS ARANA, 
en contra de ROBERTO FORTIS SANCHEZ, ANGELA 
ARANA DE FORTIS y JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, 
así como QUIEN SE CREA CON DERECHO, respecto 
del Acta de Nacimiento Número 00030, Libro 04, de 
mil novecientos sesenta y seis, Registrada ante el 
Juzgado del Registro del Estado Civil de las Perso-
nas de San Martin Texmelucan, Puebla, para efecto 
de modificar el nombre de RAFAELA FORTIS ARANA 
y quede como correcto “RAFAELA FORTIZ ARANA”, 
y como lugar de nacimiento “HUEYATZACOALCO” 
siendo lo correcto “SANTA CATARINA HUEYATZA-
COALCO, MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, 
PUEBLA”, Traslado disponible en Secretaria del 
Juzgado, compuesto de copia simple de deman-
da, documentos que anexaron, auto admisorio de 
veintiocho de Agosto del dos mil veinte, producir 
contestación termino de tres días siguientes, úl-
tima publicación, y señalar domicilio para efecto 
recibir todo tipo de notificaciones, apercibimien-
tos legales, no comparecer sentido negativo, y las 
subsecuentes notificaciones se harán por lista, aun 
las de carácter personal.
DILIGENCIARIA.
LIC. IRMA ARISTA CASELIS.
San Martin Texmelucan, Puebla, a los veintinueve 
días del mes de Septiembre del año dos mil vein-
tidós. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL DE AJALPAN, 
PUEBLA. 
Por disposición del Juez Municipal de Ajalpan, Pue-
bla, auto de fecha cuatro de enero del año dos 
mil veinticuatro, dentro del expediente número 
01/2024, en el que se promueve JUICIO DE USUCA-
PIÓN, en contra de LILIA TORIBIO MACEDA y de todo 
aquel que se crea con derecho contrario al del ac-
tor CRUZ MOLOTL TEMAXTE, respecto de una Frac-
ción del Predio Urbano Ubicado En Prolongación de 
la Calle Guerrero Norte, Sin Número, de la Colonia 
San Antonio, Ajalpan, Puebla, esto de acuerdo a la 
nomenclatura actual, ya que dicha fracción es una 
segregación de la PARCELA NÚMERO 70 Z-1 P4/4 
DEL EJIDO SAN JOSE BUENA VISTA MUNICIPIO DE me-
didas y AJALPAN, PUEBLA, mismo que cuenta con 
las siguientes colindancias: AL NORTE: mide 20.00 
MTS. en línea recta y colinda con propiedad AL SUR: 
mide 20.00 MTS. en línea recta y colinda de la se-
ñora SILVIA COGQUE. con propiedad del C. ALBERTO 
ROMERO RAMOS. AL ORIENTE: mide 10.00 MTS. en 
línea recta y colinda actualmente con PROLONGA-
CIÓN DE LA CALLE GUERRERO NORTE, SIN NÚMERO, 
DE LA COLONIA SAN ANTONIO DE ESTA POBLACIÓN 
DE AJALPAN, PUEBLA. AL PONIENTE: mide 10.00 MTS. 
en línea recta y colinda con propiedad de la misma 
vendedora LILIA TORIBIO MACEDA. FRACCIÓN DE 
TERRENO QUE TIENE UNA SUPERFICIE DE 200 m2. 
CONVOQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, para que en el 
término de doce días hábiles siguientes a la última 
publicación de este edicto, presente su escrito de 
contestación de demanda, quedando copias de la 
demanda a su disposición en la Secretaria de éste 
Juzgado, apercibidos que en caso de no producir su 
contestación dentro del término concedido, se le 
tendrá por contestada en sentido negativo, y sus 
notificaciones se harán por lista, aún las de carác-
ter personal y se continuará el procedimiento.  
Ajalpan, Puebla, a 08 de enero del año 2024.
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO. 
Diligenciaría. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
NON PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DE 
PUEBLA, PUE., EXPEDIENTE 0213/2023. JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
PROMUEVE JOSEFINA BENÍTEZ ZENTENO Y/O JOSE-
FINA BENITEZ CENTENO, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, PUEBLA. POR ACUERDO 
DE FECHA VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS SE ORDENA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-
CULOS 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, CÓRRASE TRASLADO A AQUE-
LLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, MEDIANTE TRES EDICTOS QUE 
SE PUBLICARÁN EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA”, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE TRES DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE SU PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE ESTA 
AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DEL 
JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE 
PROVEE, APERCIBIDAS QUE DE NO HACERLO SERÁN 
SEÑALADOS DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AU-
DIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 9 DE ENERO DE 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ZACATLÁN, ESTADO DE PUEBLA. ANGÉLICA 
MARTÍNEZ TEPOZ, PROMUEVE JUICIO DE USUCA-
PIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR 
RESPECTO DE PREDIO RUSTICO, DENOMINADO “UNA 
FRACCIÓN DE LA FRACCIÓN SEGUNDA” UBICADO EN 
EL BARRIO DE MAQUIXTLA, MUNICIPIO DE ZACAT-
LAN, PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE: MIDE 21.00 METROS Y LINDA 
CON TERESA HERNANDEZ SOSA. AL SUR: MIDE 21.00 
METROS Y LINDA CON INMOBILIARIA VIDCREA. AL 
ORIENTE: MIDE 10.00 METROS Y LINDA CON CALLE 
LA PROVIDENCIA. AL PONIENTE: MIDE 10.00 METROS 
Y LINDA CON INMOBILIARIA VIDCREA. SE ORDENA 
EMPLAZAR CON AUTO DE FECHA TRES DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, 
OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SE-
ÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTE 
MUNICIPIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
TERMINO DE DOCE DIAS HÁBILES CONTADOS A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIO-
NES HACÉRSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO 
SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA. EXP. NUM 763/2023.
ZACATLAN, PUEBLA, A 25 DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.  
DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, AJALPAN, PUE.
SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A CONTRADECIR DEMANDA.
Por disposición del Juez Civil Municipal del Distri-
to Judicial de Ajalpan, Puebla; dictado dentro del 
expediente número 7/2024, relativo al Juicio de 
Usucapión que promueve ELODIA CORTES ROMERO, 
en contra de BRAULIO TORRES LEZAMA, se emplaza 
a todo aquel que se crea con derecho; respecto de 
una Fracción del bien inmueble denominado “Xo-
chipa” ubicado en la prolongación Leona Vicario, 
sin número de Ajalpan, Puebla, con una extensión 
superficial del terreno de 245 m2 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS); con las 
medidas y colindancias siguientes: “NORTE: mide 
10 metros en línea recta, actualmente colinda 
con prolongación Leona Vicario, AL SUR: mide 10 
metros en línea recta, colinda con el Panteón Mu-
nicipal de Ajalpan, Puebla, AL ORIENTE: mide 24.50 
metros en línea recta, colinda con propiedad del 
señor Leonel Saavedra Pérez, AL PONIENTE: mide 
24.50 metros en línea recta, colinda con propiedad 
del vendedor el señor Braulio Torres Lezama”. Re-
quiriéndoles para que dentro del término de doce 
días contados a partir de la última publicación acu-
dan ante este Tribunal a dar contestación a la de-
manda instaurada, apercibidos que, de no hacerlo, 
se les tendrá por contestada en sentido negativo, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio, debidamente cotejadas.
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO.
EL DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO CIVIL 
MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE AJALPAN, 
PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, MEDIANTE AUTO DE 
FECHA SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TITRÉS DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 882/2023 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE JOSÉ ANTONIO ARMANDO LUNA FIGUEROA Y/O 
ANTONIO LUNA FIGUEROA, PROMOVIDO POR ALVA-
RA SEBASTIANA PACHECO SANCHEZ, REYNA, JOSÉ 
CARLOS, YOLANDA Y ANTONIO TODOS DE APELLIDOS 
LUNA PACHECO, ORDENA CONVOCAR A QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DEN-
TRO DEL TÉRMINO DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONGAN QUIEN DESEMPEÑARA CARGO DE 
ALBACEA DEFINITIVO QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN 
EN SECRETARIA PAR COPIAS DE TRASLADO Y AUTO 
ADMISORIO.
DILIGENCIARIO
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ZACATLÁN, ESTADO DE PUEBLA. HUGO CRUZ 
RONQUILLO, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN 
CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TE-
NER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR RESPECTO 
DEL PREDIO RUSTICO, DENOMINADO “UNA FRACCIÓN 
DE CUATRO PREDIOS FUSIONADOS” UBICADO EN EL 
BARRIO DE MAQUIXTLA, MUNICIPIO DE ZACATLÁN, 
PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SI-
GUIENTES: AL NORTE: MIDE 10.00 METROS Y LINDA 
CON CALLE SIN NOMBRE. AL SUR: MIDE 10.00 METROS 
Y LINDA CON EL MISMO VENDEDOR EL SEÑOR ALE-
JANDRO MONTES TRECHUELO Y/O EMILIO ALEJAN-
DRO MONTES TRECHUELO. AL ORIENTE: MIDE 27.00 
METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA 
ELOINA DOMÍNGUEZ LUNA. AL PONIENTE: MIDE 27.50 
METROS Y LINDA CON ADAN ÁVILA FERNANDEZ. SE 
ORDENA EMPLAZAR CON AUTO DE FECHA OCHO DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN DE-
MANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIO-
NES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO 
EN ESTE MUNICIPIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICA-
CIONES. TERMINO DE DOCE DIAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICA-
CIONES HACÉRSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIEN-
TO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO 
Y ANEXO SECRETARIA. EXP. NUM 762/2023.
ZACATLAN, PUEBLA, A 25 DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.  
DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE ACATZINGO, PUEBLA. DILI-
GENCIARIO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA. 
DISPOSICIÓN. En cumplimiento al acuerdo de fe-
cha nueve de noviembre de dos mil veintitrés de 
la Jueza Municipal de Acatzingo, Puebla, dentro 
del expediente 020/2023, Juicio de Rectificación 
de acta de nacimiento, en donde promueve JOSÉ 
SABINO JACINTO PONCE GARCÍA, se convoca a quien 
crea tener derecho, a efecto de que comparezcan 
ante este juzgado a deducir sus derechos que 
crean tener dentro del término de tres días, los que 
contaran desde el día siguiente a la publicación del 
presente edicto. 
Acatzingo, Puebla, a diez de enero de dos mil vein-
ticuatro. 
El Diligenciaria del Juzgado Municipal de Acatzingo, 
Puebla.
LIC. EMILY PESTAÑA ALVAREZ 
Rúbrica. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
AGUSTINA VICENTE GÓMEZ, promueve Juicio de 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, respecto al predio 
urbano denominado “PLAZA PRINCIPAL”, ubicado 
en Calle de los Deportes, S/N, Colonia Centro, en el 
Municipio de Huehuetla, Puebla, con las siguientes 
medidas y colindancias:
• Al Norte: mide 62.04 metros línea quebrada en 
cuatro tramos con Privada Sin Nombre; 2.73 metros 
con Presidencia Municipal de Huehuetla, Puebla.
• Al Este: mide 25.91 metros línea quebrada en tres 
tramos con Presidencia Municipal de Huehuetla, 
Puebla.
• Al sur: mide 57.21 metros línea quebrada en tres 
tramos con Calle De Los Deportes.
• Al Oeste: mide 19.13 metros línea quebrada en dos 
tramos con Calle Juárez Sur.
Emplazándose conteste demanda doce días des-
pués de la última publicación, señale domicilio 
en Zacatlán, Puebla, para recibir notificaciones, 
apercibido de no hacerlo ténganse contestada en 
sentido negativo todas sus partes, y se le notificara 
por lista, copia traslado, Secretaria de Juzgado. Ex-
pediente 28/2024.
Zacatlán, Puebla, a veintitrés de enero de dos mil 
veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE-
BLA, DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO.  
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro 
Cholula, Puebla. 
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez del Registro Civil 
de Santa Maria Acuexcomac, San Pedro Cholula, 
Puebla; promueve PAULA CUAUTLE ROSAS, nacida 
el cinco de mayo de mil novecientos sesenta y 
tres, en Santa Maria Acuexcomac, San Pedro Cho-
lula, Puebla; comparecer interesados a deducir 
sus derechos para contradecir demanda con jus-
tificación, término tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos que de no hacerlo se notificará por 
lista, se tendrá por contestada en sentido negativo 
y continuará el procedimiento. 
Expediente 24/2024 Traslado Secretaría del Juz-
gado. 
San Pedro Cholula, Puebla, 29 enero 2024. 
La Diligenciaria.
Licenciada Miriam Martínez González.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
AGUSTINA VICENTE GÓMEZ, promueve Juicio de 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, respecto al pre-
dio urbano denominado “DIF MUNICIPAL”, ubicado 
en Calle de los Deportes, S/N, Colonia Centro, en el 
Municipio de Huehuetla, Puebla, con las siguientes 
medidas y colindancias: 
• Al Norte: mide 24.27 metros con Calle de los de-
portes.
• Al Este: mide 1.94 metros con calle de los depor-
tes, 3.44 metros con Adán Lobato Toral.
• Al sur: mide 24.82 metros con Resalía Vázquez 
Lobato y José Mitre.
• Al Oeste: mide 5.53 metros con calle Juárez Sur.
Emplazándose conteste demanda doce días des-
pués de la última publicación, señale domicilio 
en Zacatlán, Puebla, para recibir notificaciones, 
apercibido de no hacerlo ténganse contestada en 
sentido negativo todas sus partes, y se le notificara 
por lista, copia traslado, Secretaria de Juzgado. Ex-
pediente 30/2024.
Zacatlán, Puebla, a veintitrés de enero de dos mil 
veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
AGUSTINA VICENTE GÓMEZ, promueve Juicio de 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, respecto al pre-
dio urbano denominado “PRESIDENCIA MUNICIPAL”, 
ubicado plaza principal, S/N, Colonia Centro, en el 
Municipio de Huehuetla, Puebla, con las siguientes 
medidas y colindancias: 
• Al Norte: mide 35.13 metros línea quebrada en 
tres tramos con Barranca.
• Al Este: mide 29.60 metros línea quebrada en dos 
tramos con Antonio Mejía Mendoza.
• Al sur: mide 34.02 metros línea quebrada en dos 
tramos con Juzgado
Indígena; 13.48 metros línea quebrada en tres tra-
mos con calle de los
deportes.
• Al Oeste: mide 31.57 metros en línea quebrada en 
veintidós tramos con Plaza Principal; 33.13 metros 
línea quebrada en 10 tramos con Escuela Prepa-
ratoria Centro de Estudios Superiores Indígenas 
Kgoyom.
Emplazándose conteste demanda doce días des-
pués de la última publicación, señale domicilio 
en Zacatlán, Puebla, para recibir notificaciones, 
apercibido de no hacerlo ténganse contestada en 
sentido negativo todas sus partes, y se le notificara 
por lista, copia traslado, Secretaria de Juzgado. Ex-
pediente 29/2024. 
Zacatlán, Puebla, a veintitrés de enero de dos mil 
veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUE. ACTUA-
CIONES H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ES-
TADO DE PUEBLA.  
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.  
Disposición Juez Civil Tepexi de Rodríguez, Puebla, 
ordena convocar interesados Sucesión Intesta-
mentaria a bienes finado JOSÉ PEDRO CLEMENTE 
ILLESCAS SÁNCHEZ o CLEMENTE ILLESCAS SÁNCHEZ 
o CLEMENTE ILLESCAS o CLEMENTE ILLESCAZ, y de 
finada ISABEL MARCELINA MENESES ORTÍZ o MAR-
CELINA MENESES o MARÍA ISABEL MENESES ORTÍZ, 
vecinos fueron Santa Cruz Huitziltepec, Molcaxac, 
Puebla; presentarse deducir derechos diez días 
siguientes última publicación, promueve SALOMÓN 
DAVID ILLESCAS MENESES. Copias todos demanda, 
anexos y auto admisorio su disposición Secretaria. 
Expediente 349/2022. 
Tepexi de Rodríguez, Puebla; a res de julio de dos 
mil veintitrés. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, CONVOQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
LEONEL HUGO ROMERO AQUINO EN CARÁCTER DE 
ACTOR PARA CORREGIR NOMBRE, FECHA, LUGAR 
DE NACIMIENTO, NOMBRE DE SUS PADRES. DATOS 
INCORRECTOS: LEONEL HUGO ROMERO AQUINO (AL-
TERADO), 17 DE ENERO, EN SU CASA, PADRES: SECUN-
DINO ROMERO HABANA (ILEGIBLE) ANDREA AQUINO 
MATAMOROS (ALTERADO). DATOS CORRECTOS EN LO 
SUCESIVO: LEONEL HUGO ROMERO AQUINO, 19 DE 
ENERO DE 1966, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
PADRES: SECUNDINO ROMERO HABANA Y ANDREA 
AQUINO MATAMOROS. PRESENTARSE A DEDUCIRLOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES UL-
TIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICA-
CIONES EXPEDIENTE 99/2023. COPIA SECRETARIA.                                    
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, A 23 DE ENERO 
DE 2023.
DILIGENCIARIA
LIC.  TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL SAN JUAN DE LOS LLANOS. 
ACTUACIONES. 
MAURICIO EFRAIN PEREZ GODINEZ. 
El Juzgado de lo Civil, del Distrito Judicial de San 
Juan de los Llanos, Puebla, ubicado en Plaza de la 
Constitución Interior 5 cinco, Letra D, Centro, Libres, 
Puebla; en cumplimiento al acuerdo de ocho de di-
ciembre del dos mil veintitrés, deja disposición de 
Usted, copia con sello del juzgado en secretaria 
del mismo, para se le notifique a usted, copia de la 
demanda y sus anexos, auto admisorio, sentencia 
definitiva y auto que la declara ejecutoriada, todos 
dictados en este juicio, y a la vez le hago saber que 
el presente juicio se encuentra en estado de eje-
cución, encontrándose en preparación el remate 
en almoneda publica, del bien embargado identi-
ficado como “la parte restante de la casa ubicada 
en la esquina que forma las calles de 5 de mayo y 
cabo franco de esta ciudad de libres, con una su-
perficie de 71.69 m2., y las medidas y colindancias 
siguientes: al norte: mide en tres tramos; el primero 
de poniente a oriente en 6.40 mts., quiebra al norte 
en 1.05 mts., y, finalmente quiebra al oriente en 2.85 
mts., linda con María Rudicelia Pérez contreras; al 
sur: en 6.40 mts,, con calle 5 de mayo; al oriente: 
en tres tramos, el primero de norte a sur en 2.25 
mts.. linda con maría Rudicelia Pérez Contreras: 
quiebra al poniente en 2.85 mts., y, finalmente 
quiebra al sur en 9.60 mts., lindando en ambos 
tramos con propiedad del señor Ignacio Salazar: 
y, al poniente: en 10.80 mts., linda con la avenida 
Cabo Franco; inscrita en el acervo registral, bajo la 
partida número 318, foja 87, tomo 52, libro 1, actual-
mente digitalizado bajo el folio electrónico número 
1012000007263.”, a fin de que comparezca ante 
este juzgado, a deducir sus derechos de copropie-
tario y de tanto, que pueda tener sobre el inmueble 
embargado en autos, así como para que si es de 
su interés participe en el remate. Se le requiere 
para que dentro del término de tres días señale 
domicilio en lugar del juicio y correo electrónico 
donde se le practiquen sus notificaciones, con 
apercibimiento que de no hacerlo se le harán por 
lista, promueve Hamlet Azael Pérez Pozos, contra 
Jonathan Pérez Godínez, Juicio especial de Alimen-
tos, Expediente 752/2021. 
Libres, Puebla, 24 de enero 2024. 
Diligenciario. 
C. SARA OLMOS LOPEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECALI, PUEBLA 
DILIGENCIARIA. 
Disposición Juez Civil de Tecali de Herrera, Puebla; 
mediante auto de veintidós de enero de dos mil 
veinticuatro; emplácese a quienes se crean con 
derecho contradecir demanda Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promueve SILVIA BERNARDINO 
GUTIERREZ, respecto del acta de nacimiento nú-
mero 15 del libro 01 de 20 de diciembre de 1990, 
del Juzgado del Registro del Estado Civil de las per-
sonas de Cuautinchan, Puebla; término tres días 
siguientes última publicación manifiesten lo que 
su interés convenga. Disposición de copias en se-
cretaria de este Juzgado. Exp. 24/2024.
Tecali de Herrera, Puebla, a veinticuatro de enero 
de dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ZACATLÁN, ESTADO DE PUEBLA. ANGÉLICA 
MARTÍNEZ TEPOZ, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN 
EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA 
TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR RESPEC-
TO DEL PREDIO RUSTICO, DENOMINADO “UNA FRAC-
CIÓN QUE SE SEGREGA DE LA FRACCIÓN SEGUNDA” 
UBICADO EN EL BARRIO DE MAQUIXTLA, MUNICIPIO 
DE ZACATLÁN, PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: MIDE 23.10 METROS 
Y LINDA CON EL MISMO VENDEDOR EL SEÑOR HUGO 
CRUZ RONQUILLO. AL SUR: MIDE 23.70 METROS Y 
LINDA CON CALLE LA PROVIDENCIA. AL ORIENTE: 
MIDE 95.00 METROS Y LINDA CON HAREN OLVERA 
ESCOBEDO. AL PONIENTE: MIDE 95.00 METROS Y LIN-
DA CON CALLE SIN NOMBRE. SE ORDENA EMPLAZAR 
CON AUTO DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CO-
RREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTE MUNICIPIO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE 
DOCE DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACÉRSELES 
POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIO-
SAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA 
EXP. NUM 764/2023. 
ZACATLAN, PUEBLA, A 25 DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.  
DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DILIGENCIARÍA NON PUEBLA, PUE.
Juzgado Cuarto Especializado en Materia Civil del 
distrito judicial de Puebla, promueve el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores, Juicio Ordinario Civil de Vencimiento Antici-
pado de Contrato de Crédito, expediente 367/2022. 
Resolución de fecha cuatro de diciembre de dos 
mil veintitrés, “[...] Acto continuo, la suscrita juez 
proveyó: Tomando en consideración que la parte 
demandada, ROMÁN RODRÍGUEZ LORENZO MARIA-
NO Y TORRES SOLIS CONCEPCIÓN no comparecieron 
a la presente audiencia de conciliación a pesar de 
estar legalmente citado, es por lo que con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 59 fracción 
III, 61 y 218 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se tiene por celebrada la audiencia 
únicamente con la comparecencia personal de la 
parte actora y en ese sentido ante la ausencia de 
la mencionada parte demandada se entiende su 
negativa a conciliar y se ordena su emplazamien-
to, mediante tres edictos que serán publicados de 
forma consecutiva en el periódico INTOLERANCIA, 
en los cuales se ordena el emplazamiento a ROMÁN 
RODRÍGUEZ LORENZO MARIANO Y TORRES SOLIS 
CONCEPCIÓN, para que en el término de DOCE DÍAS 
(HÁBILES) siguientes a la última publicación de los 
edictos, produzcan su contestación de demanda 
(en los términos y condiciones que la ley aplicable 
establece), con el apercibimiento que de no ha-
cerlo se le tendrá por contestada en sentido ne-
gativo, y se continuará con el procedimiento esto 
en términos del auto de doce de mayo de dos mil 
veintidós. [...]”, quedando a su disposición en la Se-
cretaría de este Honorable Juzgado, copia de la de-
manda con sus anexos (instrumento ciento treinta 
y dos mil ochocientos cincuenta y tres de fecha 
dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, instru-
mento cuarenta y tres mil ciento setenta y cuatro 
de fecha veintisiete de noviembre de dos mil uno, 
certificación de adeudos de INFONAVIT de fecha 
siete de abril de dos mil veintidós y notificación de 
requerimiento de pago de fecha siete de enero de 
dos mil veintidós) copia del auto admisorio de fe-
cha doce de mayo de dos mil veintidós y copia de 
la audiencia de conciliación celebrada el cuatro de 
diciembre de dos mil veintitrés. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA A 16 DE ENERO DE 2024. 
JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA. 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CI-
VIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, DILIGENCIA-
RIA PAR ACTUACIONES.
POR DISPOSICIÓN JUDICIAL. JUZGADO PRIMERO ES-
PECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, EXPEDIENTE 228/2023, PROMUEVE JORGE 
SILVA LOZANO Y FAUSTINO BALDOMERO SILVA LOZA-
NO POR CONDUCTO DE SU ALBACEA INTESTAMENTA-
RIO IVONNE SILVA DOMÍNGUEZ, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE USUCAPIÓN, RESPECTO DEL INMUEBLE 
UBICADO EN LA CASA MARCADA CON EL NUMERO 
MIL DOCE DE LA CALLE VEINTICUATRO NORTE DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: EN VEINTIÚN 
METROS, CINCUENTA CENTÍMETROS CON AVENIDA 
DOCE ORIENTE: AL SUR, EN VEINTITRÉS METROS, 
SESENTA Y OCHO CENTÍMETROS CON CASA NÚME-
RO MIL DIEZ DE LA CALLE VEINTICUATRO NORTE: AL 
ORIENTE: EN VEINTISIETE METROS OCHENTA Y DOS 
CENTÍMETROS, CON CASA NÚMERO DOS MIL CUA-
TROCIENTOS TRECE, DE LA AVENIDA DOCE ORIENTE: 
Y AL PONIENTE: EN VEINTITRÉS METROS CUARENTA 
CENTÍMETROS CON CALLE VEINTICUATRO NORTE, 
POR AUTO DE FECHA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, SE ORDENA EMPLAZAR A TODA AQUELLA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO, REQUIRIÉN-
DOLOS PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE 
DIAS CONTESTEN LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS 
CONVENGA CON RESPECTO A LA DEMANDA, OPON-
GAN LAS EXCEPCIONES QUE TUVIEREN, OFREZCAN 
PRUEBAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 204 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO DAR 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 
CONTRA, SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIEN-
TO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUES-
TO POR EL ARTÍCULO 205 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO: ASI MISMO 
SEÑALEN DOMICILIO PARTICULAR Y CONVENCIONAL 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES, APER-
CIBIDOS QUE DE NO HACERLO SUS NOTIFICACIONES 
SE LES PRACTICARÁN POR ESTRADOS AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, QUEDANDO A SU DISPOSI-
CIÓN LOS ORIGINALES EN LA SECRETARÍA ASÍ COMO 
DEL AUTO DE FECHA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS Y DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.
PUEBLA, PUEBLA; A VEINTICUATRO DE ENERO DEL 
AÑO 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. ANGELICA CRUZ BAEZ 
DILIGENCIARIA PAR ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO 
EN EXTINCION DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE PUE-
BLA, PUEBLA.

En cumplimiento al compro-
miso de detonar el progreso y me-
jorar la movilidad en el interior 
del estado, el gobernador Sergio 
Salomón presidió el inicio de los 
trabajos de rehabilitación con 
concreto asfáltico de la carrete-
ra Intermixteca (tramo San Juan 
Epatlán-Teopantlán).

Durante su visita a Epatlán 
en donde también supervisó los 
avances del mejoramiento de los 
templos del municipio y entregó 
certificados del programa E005 
“Capacitación Ambiental y Desa-
rrollo Sustentable”, el titular del 
Ejecutivo reiteró que su adminis-
tración trabaja no sólo para ga-
rantizar el bienestar de las actua-
les generaciones, sino también 
de las futuras. Por ello, promueve 
iniciativas y obras para construir 
un mejor Puebla.

En el evento estuvieron pre-
sentes la directora local de la Co-
misión Nacional del Agua (CO-
NAGUA) en Puebla, Beatriz To-
rres Trucios; el director del 
Centro INAH en Puebla, Manuel 
Villarruel Vázquez; funcionarios 
estatales, legisladores y ediles de 
la región.

Chinantla: inician
Centro de Salud

Puebla cuenta con un gobier-
no estatal que fortalece el siste-
ma de salud para garantizar el 
bienestar de las y los poblanos 
de los 217 municipios, puntuali-
zó el gobernador Sergio Salomón 
al presidir el inicio de los trabajos 
de construcción del Centro de Sa-
lud número 1 Núcleo Básico más 
Dental.

Tras entregar también más de 
14 mil acciones para el bienestar 
de las familias poblanas, el man-
datario comentó que dicha obra, 
en la que serán invertidos 21.8 
millones de pesos, es una pie-
za fundamental en el proceso de 
consolidación del sistema de sa-
lud de Puebla y para tener una so-
ciedad más sana.

Recordó que su administra-
ción ha invertido más de 715 mi-
llones de pesos para la atención 
de hospitales y unidades médi-
cas en distintos municipios de 
la entidad, lo cual ha favoreci-
do a más de un millón 800 mil 
personas.

Sergio Salomón mencionó que 
la visión de su gobierno es estar 
cerca de las y los poblanos, así co-
mo actuar con honestidad, recti-
tud y solidaridad con los que me-
nos tienen; por ello, dijo que con-
tinuará con acciones, de la mano 
de la federación, para que el per-
sonal por la salud también tenga 
mejores condiciones laborales.

El secretario de Gobernación 
(SEGOB), Javier Aquino limón 
manifestó que la entidad cuen-
ta con una administración esta-
tal que invierte el recurso públi-
co para cambiar vidas y que todas 
las regiones tengan un progreso 
igualitario.

Servicio dental 

La secretaria de Salud, Araceli 
Soria Córdoba detalló que la obra 
beneficiará a 2 mil 846 habitan-
tes con atención médica, odon-
tológica, medicina preventiva y 
promoción a la salud.

Agregó que este centro de sa-
lud contará con salas de espera, 
de enfermería, usos múltiples, de 
estimulación, esterilización y cu-
raciones, así como consultorios, 
farmacia, entre otros espacios.

Fortalece Sergio Salomón la
infraestructura vial en la mixteca
El gobernador también presidió el inicio de los trabajos de construcción 
del Centro de Salud número 1 Núcleo Básico más Dental en Chinantla.

Redacción
Fotos Agencia Enfoque
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUE. ACTUA-
CIONES H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ES-
TADO DE PUEBLA.  
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.  
Disposición Juez Civil Tepexi de Rodríguez, Puebla, 
de fecha tres de julio dos mil veintitrés, ordena 
convocar todos interesados Sucesión Intestamen-
taria a bienes finado FRANCISCO ZÁRATE RAMOS, 
vecino fue Ixcaquixtla, Puebla; presentarse deducir 
derechos diez siguientes última publicación, pro-
mueve FRANCISCO JAVIER ZÁRATE HUERTA. Copias 
demanda, anexos y auto admisorio su disposición 
Secretaria. Expediente 765/2019.
Tepexi de Rodríguez, Puebla; a res de julio de dos 
mil veintitrés. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, CONVOQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE GERARDA PADILLA RAMIREZ EN CARÁCTER DE 
ACTOR PARA CORREGIR NOMBRE, FECHA, LUGAR DE 
NACIMIENTO, NOMBRE DE SU PROGENITORA. DATOS 
INCORRECTOS: GERARDA PADILLA RAMIRES, 17 DIEZ 
Y SIETE DE SEPTIEMBRE, EN SU CASA HAVITACION, 
MADRE: GUADALUPE RAMIRES. DATOS CORRECTOS 
EN LO SUCESIVO: GERARDA PADILLA RAMIREZ, 17 
DE SEPTIEMBRE DE 1959, TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA. MADRE: GUADALUPE RAMIREZ CARRETERO. 
PRESENTARSE A DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, 
SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICACIONES EXPEDIENTE 
90/2023. COPIA SECRETARIA.                                    
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, A 08 DE ENERO 
DE 2023.
DILIGENCIARIA
LIC.  TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, 
AUTO DE FECHA TRES DE ENERO DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO, PROMUEVE DOLORES FLORES GONZÁLEZ, 
EN PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO BAJO EL NÚMERO DE EXPE-
DIENTE 673/2023, CONTRA JUEZ DEL REGISTRO CI-
VIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
TIANGUISMANALCO, PUEBLA. DATOS INCORRECTOS 
LUGAR DE NACIMIENTO: “FUE OMITIDO”. NOMBRE DE 
MI PADRE: “GREGORIO FLORES ALTERADO (FINADO)”. 
DATOS CORRECTOS: BAJO PROTESTA DE DECIR VER-
DAD LUGAR DE NACIMIENTO CORRECTO METEPEC 
ATLIXCO, PUEBLA. EL NOMBRE CORRECTO DE MI SE-
ÑOR PADRE GREGORIO FLORES MARTHA. MEDIANTE 
LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS 
CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN TÉRMINO DE TRES 
DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCA POR ESCRI-
TO A DEDUCIR DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO CON COPIA DE LA DEMANDA 
QUE SE PROMUEVE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTITRES DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DE 
SAN PEDRO CHOLULA; JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO, CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO A LA PARTE PROPORCIONAL DE LA 
HERENCIA DEL DE CUJUS VIRGINIO CONDE JIMÉNEZ 
Y/O JOSE FRANCISCO VIRGINIO CONDE JIMÉNEZ, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO SUS DERE-
CHOS EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS, QUE SE EMPEZARA 
A CONTAR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA 
DE PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN 
EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, 
CONFORME AL AUTO ADMISORIO DE FECHA DOCE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. EXPEDIEN-
TE: 802/2023. PROMUEVE: VIRGINIA PÉREZ GARCÍA. 
EN SU CARÁCTER DE ALBACEA PROVISIONAL.
PUEBLA, PUE, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
ENERO DEL 2024. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTÁZAR. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUE. ACTUA-
CIONES H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ES-
TADO DE PUEBLA.  
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.  
Disposición Juez Civil Tepexi de Rodríguez, Puebla, 
ordena convocar todos interesados Sucesión Intes-
tamentaria a bienes finado JULIO OLMEDO RAMOS, 
vecino fue Atexcal, Puebla; presentarse deducir 
derechos diez días siguientes última publicación, 
promueve AYDET OLMEDO CORTÉZ. Copias deman-
da, anexos y auto admisorio su disposición Secre-
taria. Expediente 992/2021.
Tepexi de Rodríguez, Puebla; a res de julio de dos 
mil veintitrés. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR DIS-
TRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
746/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO. PROMOVIDO POR FAUSTINO 
FLORES LIMA EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE TLALTENANGO PUEBLA POR 
AUTO DE FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES, SE ORDENA CORRER TRASLA-
DO A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHOS 
EN CONTRADECIR CON JUSTIFICACION LA DEMANDA 
EMPLAZANDOLAS A CONTESTAR DEMANDA DENTRO 
DE LOS TRES DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION. SE DEJAN COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
A SU DISPOSICIÓN EN LA OFICIALÍA DEL JUZGADO; 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADA 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; A VEINTIDOS DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR 
DILIGENCIARIA PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, 
AUTO DE FECHA TRES DE ENERO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO, PROMUEVE PEDRO FLORES MARÍN, EN 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO BAJO EL NÚMERO DE EXPE-
DIENTE 674/2023, CONTRA JUEZ DEL REGISTRO CI-
VIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, 
PUEBLA. DATOS INCORRECTOS: FECHA DE NACIMIEN-
TO “4 DEL ACTUAL”. LUGAR DE NACIMIENTO “EN SU 
CASA HABITACIÓN”. NOMBRE DE MI SEÑORA MADRE: 
“FUE OMITIDO” DATOS CORRECTOS: BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD; FECHA DE NACIMIENTO CUATRO 
DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO. LUGAR DE NACIMIENTO METEPEC, ATLIXCO 
PUEBLA. NOMBRE DE MI SEÑORA MADRE MARÍA 
MARÍN MORANCHEL. MEDIANTE LA PUBLICACIÓN 
DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS CONVOCA A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A 
FIN DE QUE EN TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, COMPAREZCA POR ESCRITO A DEDUCIR DERE-
CHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
CON COPIA DE LA DEMANDA QUE SE PROMUEVE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR AU-
DIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTITRES DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPATLAXCO DE HIDAL-
GO, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de Tepatlaxco de Hi-
dalgo, Puebla, auto dictado de fecha diecinueve 
de septiembre de dos mil veintitrés, expediente 
77/2023 JUICIO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, promovido por BEATRIZ ORTEGA HERNAN-
DEZ, conocida también como SUSANA ORTEGA 
HERNANDEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, a efecto de hacer corrección, 
para quedar el nombre correctamente como SUSA-
NA ORTEGA HERNANDEZ, Empláceles a todo aquel 
que se crea con derecho a contradecir demanda 
mediante publicación de tres edictos consecutivos 
en el periódico INTOLERANCIA, para término de tres 
días contesten y señalen domicilio apercibido de 
no hacerlo se les tendrá por contestado en sentido 
negativo, procederá a notificar por lista, copias y 
traslado en secretaria de este juzgado.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, A DIECISÉIS DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, CONVOQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE ANTONIO HABANA MONTERO EN CARÁCTER DE 
ACTOR PARA CORREGIR NOMBRE, FECHA, LUGAR DE 
NACIMIENTO, NOMBRE DE SUS PADRES, NUMERO DE 
ACTA. DATOS INCORRECTOS: ANTOÑO ABANA MON-
TERO, 11 DEL PRESENTE MES DE ENERO, EN SU CASA 
HABITACION, PADRES: FRANCISCO ABANA ZAMBRA-
NO Y JUSTINA MONTERO DE ABANA, ACTA 35. DATOS 
CORRECTOS EN LO SUCESIVO: ANTONIO HABANA 
ZAMBRANO, 11 DE ENERO DE 1973, TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA. PADRES: FRANCISCO JAVIER HA-
BANA ZAMBRANO Y JUSTINA MONTERO GONZALEZ, 
ACTA NUMERO 45. PRESENTARSE A DEDUCIRLOS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES UL-
TIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICA-
CIONES EXPEDIENTE 98/2023. COPIA SECRETARIA.                                    
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, A 23 DE ENERO 
DE 2023.
DILIGENCIARIA
LIC.  TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, 
AUTO DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, PROMUEVE SUSANA MORALES TORRES, 
EN PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO BAJO EL NÚMERO DE EXPE-
DIENTE 657/2023, CONTRA JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, PUEBLA. DATOS INCORRECTOS: NOMBRE 
“SUSANA MORALES TORREZ”. LUGAR DE NACIMIEN-
TO “EN SU DOMICILIO COL EMILIANO ZAPATA, ANTES 
NEJATENGO”. DATOS CORRECTOS: BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD; NOMBRE SUSANA MORALES TORRES. 
LUGAR DE NACIMIENTO NEXATENGO ATLIXCO, PUE-
BLA. MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS 
CONSECUTIVOS CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN 
TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPA-
REZCA POR ESCRITO A DEDUCIR DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA QUEDANDO 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO CON COPIA DE 
LA DEMANDA QUE SE PROMUEVE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTITRES DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y PENAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA, EXP. 1177/2023, CONVÓQUESE JUICIO 
RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
JOSE ANTONIO MARCELINO VALDEZ PRIEGO, DATOS 
INCORRECTOS: NOMBRE: JOSE ANTONIO MARCELINO 
VALDEZ PRIEGO YA QUE EXISTE ALTERACIÓN EN LOS 
APELLIDOS “VALDEZ PRIEGO”, FECHA DE NACIMIEN-
TO: POR MARGEN DEL LIBRO EL AÑO NO SE APRECIA 
COMPLETAMENTE “24 DE JULIO DE 1959”, LUGAR DE 
NACIMIENTO: NO MENCIONA, NOMBRE DE LA MADRE: 
POR MARGEN DEL LIBRO NO SE APRECIA COMPLETA-
MENTE “LEONILA PRIEGO”, ORDÉNESE EMPLAZAR A 
QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADECIR DEMAN-
DA, TÉRMINO TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, DATOS CORREC-
TOS: NOMBRE: JOSE ANTONIO MARCELINO VALDEZ 
PRIEGO, FECHA DE NACIMIENTO: 24 DE JULIO DE 1960, 
LUGAR DE NACIMIENTO: AMOZOC, AMOZOC, PUEBLA, 
NOMBRE DE LA MADRE: LEONILA PRIEGO.
TEPEACA, PUEBLA A 13 DE DICIEMBRE DE 2023. 
DILIGENCIARIA.
ABOGADA MARIA DE LOURDES MORALES FLORES. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
Disposición de la Juez Segundo de lo Familiar de 
Cholula, Puebla; y por auto de fecha cuatro de 
enero de 2024, convóquense a quienes se crean 
con derecho a la herencia legítima, de la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARIA DEL CARMEN 
MEJÍA PONCE DE LEON y/o CARMEN MEJÍA PONCE 
DE LEON; denuncia ALFREDO MEJIA PONCE DE LEON, 
comparezcan a deducir derechos hereditarios en 
término de DIEZ DÍAS contados a partir del día 
siguiente de publicación de este edicto. además 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo, expediente 811/2023, copias de 
traslado en Secretaría. 
Cholula, Puebla; 24 Enero 2024. 
C. Diligenciaria Non. 
Lic. Ana Gabriela Galindo Martínez.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS JUZGADO DE 
LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
LIBRES, PUE. ACTUACIONES. 
Convóquese a quien se crea con todo derecho al 
Juicio de Usucapión dentro del término de los doce 
días siguientes a la presente publicación. Por dis-
posición del Juez civil y Familiar, de este Distrito 
Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, Puebla, 
dentro del Expediente Número 518/2023, Juicio de 
Usucapión. Promueve BENITO HUMBERTO MAGDA-
LENO DÍAZ HERNÁNDEZ, en contra del vendedor, 
colindantes y todo aquel que se crea con dere-
cho, respecto a LA PARTE RESTANTE DEL PREDIO 
RÚSTICO UBICADO EN EL BARRIO DE GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD DE LIBRES, PUEBLA, con las siguientes 
medidas y colindancias, Al NORTE, Mide 42.75mts 
(cuarenta y dos centímetros) y linda con camino a 
camino real. AL SUR; Mide 12.75 mts (cuarenta y dos 
metros setenta y cinco centímetros) y linda con 
propiedad del señor Crescenciano Muñoz, actual-
mente  propiedad de Vicente Aldave Hernández, Al 
ORIENTE, Mide 157,00 mts (ciento cincuenta y siete 
metros cero centímetros) y linda con propiedad del 
señor Miguel Tejeda, actualmente propiedades de 
Benjamín López López y Roberto Diaz Herrera, AI 
PONIENTE, Mide 156.50 mts (ciento cincuenta y seis 
metros cincuenta centímetros) y linda con frac-
ción de José Agustín Macias Herrera actualmente 
propiedad de Gema Basilio Basilio, con una super-
ficie de 0-67-01.06 m2 (seis mil setecientos un me-
tros con seis centímetros, cuadrados); Emplazán-
dolos contesten demanda en termino de doce días 
siguientes a la última publicación, apercibidos que 
de no hacerlo se les tendrá por contestada en sen-
tido negativo y las notificaciones se harán por lista. 
Copia de emplazamiento en Secretaria de este Juz-
gado. Quedando a su disposición en la Secretaria 
de este Jugado, copia de demanda y anexos.
EN LA CIUDAD DE LIBRES, PUEBLA A 19 DE ENERO 
del 2024. 
DILIGENCIARIA CIVIL
LIC SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL DE TEPEACA, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN DE JUEZ DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE TEPEACA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚ-
MERO 349/2023, CONVÓQUESE JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
DEISI BARRALES ROJAS, DATOS INCORRECTOS, NOM-
BRE: DELSI BARRALES ROJAS, ORDÉNESE EMPLA-
ZAR A QUIENES TENGA DERECHO A CONTRADECIR 
DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, DATOS 
CORRECTOS: NOMBRE: DEISI BARRALES ROJAS. 
TEPEACA, PUEBLA 25 DE ENERO DE 2024. 
DILIGENCIARIO 
KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS 
LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
Disposición Jueza Civil de San Juan de los Llanos, 
Libres, Puebla; expediente 19/2024, JUICIO DE USU-
CAPIÓN, promueve MARÍA SALOMÉ SALAS MORENO 
en contra de JOSÉ LUIS SALAS MORENO. SE CON-
VOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO compa-
rezcan a contradecir la demanda en el término de 
DOCE DÍAS contados a partir del día hábil siguiente 
a la última publicación; respecto del bien inmueble 
identificado como “LAS MANZANAS”, ubicado en 
calle 47 poniente sin número (antes calle Morelos) 
esquina con camino a Ayehualaco, en San Carlos, 
Libres, puebla; predio que tiene las siguientes me-
didas y colindancias: AL NORTE.- Mide 59.00 metros 
y colinda con calle 47 poniente; AL SUR.- Mide 59.00 
metros y colinda con camino a la barranca; AL 
ORIENTE.- Mide 183.82 metros y colinda con Gre-
gorio González López; AL PONIENTE.- Mide 183.82 
metros y colinda con camino a Ayehualaco.
Libres, Puebla; a dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR DE ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA, expediente 914/2023. Por auto 
de fecha dieciocho de enero del año dos mil veinti-
cuatro, JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES 
DE ARISTEA CARMEN POMPOSA BELLO NOCHE BUE-
NA, TAMBIEN CONOCIDA COMO MARÍA DEL CARMEN 
BELLO NOCHE BUENA, PROMOVIDO POR JORGE LUIS 
MORALES ARCINIEGA Y JOSE MANUEL MORALES BE-
LLO, convóquese a quienes se crean con derecho a 
la herencia, mediante UN EDICTO que se publicará 
en el diario “INTOLERANCIA DIARIO”, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS que se contarán desde la últi-
ma publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. TRASLADO EN SECRETARIA DE 
ACUERDOS. 
PUEBLA, PUEBLA, A VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL 
Diligenciario par 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintitrés 
de enero de dos mil veinticuatro. Expediente 
76/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
BERNABE MENESES MARTÍNEZ, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSO-
NAS DE PANOTLA, TLAXCALA, dese vista a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante esta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten lo que 
a su derecho importe, quedando en la secretaria 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee.
Huejotzingo, Puebla, veintitrés de enero de dos 
mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECALI, PUEBLA, DILI-
GENCIARIA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TECALI DE HERRERA, PUEBLA; 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO A LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LOS EXTINTOS AN-
TONIO MUÑOZ GARCIA E IMELDA RODRIGUEZ FLORES, 
QUIENES TUVIERON SU ÚLTIMO DOMICILIO EN BA-
RRANCA Y CALLE DOS NORTE, NÚMERO CUATRO, SAN 
BERNARDINO TEPENENE, TZICATLACOYAN, PUEBLA; 
DENUNCIA CONRADO MUÑOZ RODRIGUEZ; PRESEN-
TARSE A DEDUCIR DERECHOS EN DIEZ DÍAS SIGUIEN-
TES A LA PUBLICACIÓN. DISPOSICIÓN DE COPIAS EN 
SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO.
EXPEDIENTE 212/2023. 
TECALI DE HERRERA; A VEINTICUATRO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO. 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
AQUELLAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA.
Disposición Juez Sexto Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla, Puebla. Auto ocho de Enero dos mil vein-
ticuatro, expediente 0002/2024, Juicio Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento, promueve ROSENDA 
SANDOVAL ALDUCIN en contra del Juez del Registro 
del Estado Civil del Municipio de Acatzingo de Hi-
dalgo, Puebla; se ordena emplazar término de tres 
días manifieste lo que a su interés convenga, aper-
cibidos de no hacerlo, se señalara día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, y auto admi-
sorio a su disposición en la secretaria par de este 
Juzgado para su conocimiento.
PUEBLA, PUEBLA; A 25 DE ENERO DE 2024.
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Expediente 824/2023 Auto 
Veinticuatro de Noviembre de Dos Mil Veintitrés, 
dese vista a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda mediante UN EDICTO 
que se publicara en el diario “INTOLERANCIA”, que 
se edita en esta ciudad, para que dentro del térmi-
no improrrogable de TRES DÍAS contados a partir 
del día siguiente de su publicación se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir con justifica-
ción dicha demanda de RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO promovida por el C. MIGUEL CIRILO 
FLORES quedando en la Oficialía de este Juzgado 
copias simples de esta demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo, será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia.
Puebla, Puebla, a Veintisiete de Noviembre de Dos 
Mil Veintitrés.
C. DILIGENCIARIO
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE. 
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar Cholula, 
Puebla. Auto 23 enero 2024. Convóquese personas 
créanse derecho herencia legitima a bienes de AR-
MANDO MARTINEZ GUZMAN; preséntense deducirlo 
dentro diez días contados a partir día siguiente 
fecha de publicación y concurran por escrito es-
tableciendo argumentos de su derecho, documen-
tos lo justifiquen y propongan albacea definitivo. 
Expediente 30/2024. Copias simples demanda, 
documentos anexos y auto admisorio disposición 
secretaria. Denuncia RUTH INÉS MALPICA VERTTY. 
Cholula de Rivadavia, Puebla, 25 enero 2024. 
C. DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. María Isabel Pantoja Melchor. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS 
LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
Disposición Jueza Civil de San Juan de los Llanos, 
Libres, Puebla; expediente 28/2024, JUICIO DE 
USUCAPIÓN, promueve HORTENCIA GÓMEZ LOZANO 
en contra de ESTELA MORENO LUNA Y MARGARITO 
LUNA LUNA. SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO comparezcan a contradecir la demanda 
en el término de DOCE DÍAS contados a partir del 
día hábil siguiente a la última publicación; respecto 
del bien inmueble identificado como LOTE NÚMERO 
UNO, MANZANA 17, ZONA 2, del poblado de VILLA 
DE LOS LIBRES Y SUS BARRIOS ANEXOS, ubicado 
en calle 8 norte sin número, entre calles 40 y 42 
oriente, en la comunidad de El Progreso, Libres, 
Puebla; predio que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE.- Mide 10.00 metros y 
colinda con propiedad que se reservan Estela Luna 
Moreno y Margarito Luna Luna; AL SUROESTE.- Mide 
10.00 metros y colinda con calle 8 norte (antes 
Álvaro Obregón; AL NORESTE.- Mide 16.00 metros y 
colinda con propiedad que se reservan Estela Luna 
Moreno y Margarito Luna Luna; AL SURESTE.- Mide 
16.00 metros y colinda con Pedro Alcántara Gon-
zález. Libres, Puebla; a dieciocho de enero de dos 
mil veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JEFATURA DE SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN, H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ATLIXCO, PUEBLA 
2021-2024.
EMPLAZAMIENTO
Disposición por la Jefa de Substanciación y Reso-
lución de la Contraloría Municipal de Atlixco, Pue-
bla, relativa al Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa número 01/2023 promovido por Mi-
guel Ángel Flores López, Jefe de Investigación de la 
Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla, en contra 
de Jorge Antonio Castelán Rodríguez, en cumpli-
miento al Acuerdo de fecha veinticinco de enero 
de dos mil veinticuatro. Por este conducto se orde-
na emplazar al presunto responsable Jorge Antonio 
Castelán Rodríguez, quien ostentó la comisión de 
Vocal de la Comisión Saliente de Entrega Recep-
ción de la Administración Pública Municipal de At-
lixco, Puebla, 2018-2021, al presente Procedimiento 
de Responsabilidad Administrativa, emplazándolo 
y citándolo a que comparezca personalmente a la 
Audiencia Inicial, la cual tendrá verificativo el día 
veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro a las 
diez horas en las oficinas que ocupa esta Jefatura, 
quedando los autos a su disposición para consulta, 
informándole que en lo subsecuente las Notifica-
ciones de carácter personal se harán por lista co-
locada en los Estrados de la Contraloría Municipal y 
se continuará con el procedimiento. 
Atlixco, Puebla a veintiséis de enero de dos mil 
veinticuatro
Estela Fernández Ríos
Jefa de Substanciación y Resolución

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
PUE. ACTUACIONES.
Por disposición del Juez de la Civil del Distrito Ju-
dicial de San Juan de los Llanos, Libres, Puebla, y 
en cumplimiento al auto de fecha veintitrés de 
octubre de dos mil veintitrés dentro del expe-
diente 645/2023 relativo al Juicio de Usucapión 
promovido por el C. Alberto Reyes Hernández en 
contra de Caridad Palacios Ávila, María del Roció 
López Hernández, y toda persona que se crean con 
derecho, respecto del inmueble identificado como 
Solar urbano identificado como lote número tres, 
de la manzana ocho, de la zona uno, del poblado 
San Antonio virreyes, municipio de Oriental, esta-
do de Puebla, mismo que cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: Noreste: mide 39.49 me-
tros (treinta y nueve metros con cuarenta y nueve 
centímetros) y linda con solar dos propiedad de la 
señora María Del Roció López Hernández. Sureste: 
mide 10.59 metros (diez metros con cincuenta y 
nueve centímetros) y linda con calle nueve nor-
te (antes calle sin nombre); Suroeste: mide 39.63 
metros (treinta y nueve metros con sesenta y tres 
centímetros) que lindan con calle seis ponientes 
(antes calle sin nombre); y al Noroeste: mide 12.97 
metros (doce metros con noventa y siete centíme-
tros) y linda con calle once norte (antes calle sin 
nombre). Inmueble que cuenta con una superficie 
de cuatrocientos sesenta y cinco punto cincuen-
ta y seis metros cuadrados. Se emplaza a TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, para que en el 
término de DOCE DÍAS contesten la demanda y se-
ñalen domicilio para recibir notificaciones, el cual 
empezara a transcurrir a partir del día siguiente de 
la última publicación, apercibidos de no hacerlo, se 
entenderá por contestada en sentido negativo y 
en cuanto a las notificaciones aun las de carácter 
personal se realizaran por lista. Haciéndoles saber 
que queda a su disposición en el juzgado, copia se-
llada y cotejada de la demanda, sus anexos y auto 
admisorio
San Juan de los Llanos, Libres, Puebla, diecinueve 
de enero del dos mil veinticuatro.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TLALTENANGO, PUEBLA. 
DILIGENCIARIA.
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE TLALTENAN-
GO, PUEBLA, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚME-
RO 20/2024, RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE TLALTENANGO, PUEBLA Y DE TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR DEMANDA, PROMUEVE VIRGINIA LIMA VELA, A 
FIN DE CORREGIR EL NOMBRE, DEBIENDO QUEDAR 
COMO VIRGINIA LIMA VELA, FECHA DE NACIMIEN-
TO 03 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, DEBIENDO 
QUEDAR COMO 03 DE OCTUBRE DE 1970, LUGAR DE 
NACIMIENTO EN SU CASA HABITACIÓN, DEBIENDO 
QUEDAR COMO TLALTENANGO, PUEBLA, CORRI-
GIENDO EL NOMBRE COMPLETO DE LOS PADRES, 
ABRAHAM LIMA PÉREZ Y ADELA VELA ZAMBRANO. EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA EM-
PLAZAR AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE 
EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS A LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFI-
CACIONES SUBSECUENTES, AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LES HARÁ POR LISTA, DEJANDO CO-
PIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA Y DOCUMENTOS 
EN SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TLALTENANGO, PUEBLA A 25 DE ENERO DE 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. CANDIDA LILIANA CARO VELÁZQUEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Civil Distrito Judicial Zacapoaxtla, 
Puebla, promueve DESIDERIO CARREÓN SOTERO, 
juicio de Usucapión respecto de los predios rús-
ticos denominados “ATZETZELWUAS”, ambos ubi-
cados en la sección segunda de la Junta Auxiliar 
de Comaltepec, perteneciente al Municipio de 
Zacapoaxtla, Puebla, mismos que se identifican 
con las siguientes medidas y colindancias: El pri-
mer predio, AL SUR. - Mide (25.07) metros, y colinda 
con Privada 5 de mayo oriente, AL ORIENTE. Mide 
(29.30) metros, y colinda con la propiedad restante 
del señor Raúl Velasco Martínez, y AL PONIENTE. - 
Mide (41.00) metros, colindando con carretera a 
Xochiapulco, Puebla, con una superficie total de 
(369.42) metros cuadrados. El segundo predio; AL 
NORTE.- Mide (13.00) metros, y colinda con Carrete-
ra Zacapoaxtla-Xochiapulco, AL SUR.- Mide (14.00), 
y colinda con Privada 5 de mayo oriente, AL ORIEN-
TE.- Mide (39.15) metros, y colinda con la propiedad 
de la señora Elodia Cosme Lera, y AL PONIENTE.- 
Mide (37.50) metros, colindando con propiedad de 
Raúl Velasco Martínez, con una superficie total de 
(517.39) metros cuadrados, para que contesten la 
demanda dentro del término de doce días siguien-
tes a la última publicación, apercibiéndolos que en 
caso de no hacerlo se les tendrá por contestado en 
sentido negativo, y por perdidos los derechos que 
pudieran hacer valer. Copias traslado secretaría. 
Expediente número 342/2022. 
Zacapoaxtla, Puebla 16 de enero del 2024. 
C. LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, PUE. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.  
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL DEL ACTOR. 
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Za-
capoaxtla, Puebla. Expediente número 014/2024. 
Juicio de USUCAPIÓN. Promueve María Sofía Lobato 
Carmona vs. Rubén Lobato Ramiro, respecto del 
Predio rustico denominado Cohuatichan, ubicado 
en camino antiguo a Cohuatichan, s/n, localidad de 
Cohuatichan, municipio de Cuetzalan del Progreso, 
Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: 
Norte: 64.55 (sesenta y cuatro metros, cincuenta y 
cinco centímetros), línea quebrada en doce tra-
mos con camino antiguo a Cohuatichan; Sur: 72.94 
(setenta dos metros, y noventa y cuatro centíme-
tros), con María Sofía Lobato Carmona; Este: cinco 
96.55 (noventa Y seis metros Y cincuenta cinco 
centímetros), línea quebrada en tres tramos con 
Teresa Díaz Jiménez; cuatro metros, Oeste: 84.70 
(ochenta y setenta centímetros), línea quebrada 
en tres tramos con Roberto Guerrero Guerrero. 
Con una superficie de 00-42-84.70 ha. Producir 
contestación en el término de doce días después 
a la última publicación, apercibidos no hacerlo se 
les tendrá por contestada derechos que sentido 
negativo y por perdidos los pudieran hacer valer. 
Copia demanda, que de anexos y auto admisorio 
en Secretaria.
Zacapoaxtla, Puebla a veintiséis de enero de dos 
mil veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. ELENA ADAME TIRADO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
En proveído de ocho de agosto de dos mil veinti-
trés, dictado por el Juzgado Segundo Especializado 
en Materia Familiar de la ciudad de Puebla, dentro 
del expediente 553/2023 RELATIVO AL PROCE-
DIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por URBANO 
SANTIAGO CRUZ OLIVARES se ordenó la publicación 
de un edicto a fin de correr traslado a aquellas per-
sonas que tengan interés jurídico en contradecir 
la demanda, por medio de un edicto que deberá 
publicarse tres veces en el periódico “INTOLERAN-
CIA”, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad todos los que tengan interés en contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la oficialía de este juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA FAMILIAR DE LA CIU-
DAD DE PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO DEL ESTADO DE PUEBLA ACTUACIO-
NES HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juzgado Familiar del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintinueve de 
septiembre del año dos mil veintitrés. Expediente 
1636/2023 Juicio rectificación de Acta promovido 
por SERGIO GARITA CORDERO, en contra del Juez del 
Registro del Estado Civil de las Personas de HUE-
JOTZINGO, PUEBLA; para efecto de que se ponga 
como nombre correcto en el acta de nacimiento 
SERGIO GARITA CORDERO FECHA DE NACIMIENTO 
OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y UNO Y LUGAR DE NACIMIENTO SANTA ANA 
XALMIMILULCO, HUEJOTZINGO, PUEBLA; se ordena 
emplazar a todas aquellas personas que se crean 
con derecho de contradecir la demanda, para que 
en el término de tres días contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, se presen-
ten a esta autoridad a contradecir esta demanda, 
apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aun las 
de carácter personal, se les harán por lista, así mis-
mo, se continuara con el procedimiento, dejando a 
su disposición demanda, anexos y auto admisorio 
con la secretaria de este Juzgado. 
C. DILIGENCIARIO 
LICENCIADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 
Huejotzingo, Puebla; a diecinueve de enero del año 
dos mil veinticuatro.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA EXTINTA MARTINA 
GUADALUPE NORATO LIMA Y/O GUADALUPE NORATO 
LIMA Y/O GUADALUPE NORATO, QUIEN TUVO COMO 
ÚLTIMO DOMICILIO EN AVENIDA HIDALGO, NÚMERO 
CUATROCIENTOS TRES, BARRIO EL CALVARIO, TE-
PEACA, PUEBLA, DENUNCIADA POR JESUS MENDEZ 
NORATO Y ALBERTO MENDEZ NORATO, PRESENTARSE 
PARA DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS DIEZ 
DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN, EXPEDIENTE 
824/2023, JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. 
TEPEACA, PUEBLA A; CUATRO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
LICENCIADO FELIPE MENDOZA PEREZ.
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Jueza Segundo de lo familiar Distri-
to Judicial de Cholula, Estado de Puebla, auto de 
fecha ocho de Enero del año dos mil Veinticuatro, 
Expediente Número 07/2024, Cito Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de JUAN CUAZITL CIELO 
también conocido como JUAN CUAZITL denuncian 
MARISOL CUAZITL BELLO en el carácter de NIETA del 
autor de la herencia asi como MARGARITA CECILIA 
CUAZITL ACA y MARIA CUAZITL ACA en el carácter 
de HIJAS del autor de la herencia Se convoca a 
quienes se crean con derecho, a herencia legitima 
para que comparezcan a deducir derechos heredi-
tarios, plazo diez días a partir del día siguiente de la 
publicación de este edicto, concurran por escrito 
en el procedimiento debiendo establecer los ar-
gumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien puede desempe-
ñar el cargo de albacea definitivo ,copias traslado 
disposición en secretaria. 
CHOLULA, PUEBLA A DIECISIETE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, 
PUEBLA. PUE. 
DISPOSICIÓN JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, EX-
PEDIENTE NÚMERO 5/2024, JUICIO RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ISABEL SOTA-
RRIBA LÓPEZ, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CUYOACO, 
PUEBLA, PARA ADICIONAR AL ACTA DE NACIMIENTO, 
DE LA PROMOVENTE SU NOMBRE CORRECTO QUE ES: 
ISABEL SOSOTARRIBA LÓPEZ; SU LUGAR DE NACI-
MIENTO CORRECTO, QUE ES: COLONIA LA TRINIDAD 
DEL MUNICIPIO DE CUYOACO; SU FECHA DE NACI-
MIENTO CORRECTA QUE ES: 11 DE SEPTIEMBRE DE 
1965, CÓRRASE TRASLADO A TODO INTERESADO EN 
CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMINO TRES DÍAS, ÚLTI-
MA PUBLICACIÓN, CONTESTEN DEMANDA Y SEÑALEN 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA, APERCIBIDOS, NO HACERLO, SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA SENTIDO NEGATIVO Y SE 
CONTINUARÁ PROCEDIMIENTO, NOTIFICACIONES, SE 
HARÁN POR LISTA, AUTO DE RADICACIÓN Y COPIAS 
DEMANDA A DISPOSICIÓN EN SECRETARIA.
PUEBLA, PUEBLA, A 24 DE ENERO DE 2024
C. DILIGENCIARÍA
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, PUE. 
H, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO 
Disposición del Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Zacapoaxtla, Puebla, Juicio Sucesorio Intesta-
mentario a bienes de DEMETRIO LUCAS CABRERA Y 
REGINA SOLIMAN FERNANDEZ, expediente 13/2024, 
promueve PLACIDA LUCAS SOLIMAN, ELENA LUCAS 
SOLIMAN Y MARGARITO LUCAS SOLIMAN, por auto 
de once de enero del dos mil veinticuatro, se or-
dena convocar a toda persona que se crea con 
derecho a la herencia legitima; para que dentro del 
término de diez días que se contaran a partir del 
día siguiente de la publicación del presente edicto, 
comparezcan a este Juzgado a ejercer el mismo, 
apercibiéndolos de que no hacerlo en tiempo y 
forma, se dejará a salvo sus derechos hereditarios 
para hacerlos valer en vía y forma que correspon-
da, haciéndoles saber que sus notificaciones se 
realizaran por lista, quedando a disposición de la 
Secretaria del Juzgado, copias de la denuncia su-
cesoria, sus anexos y auto admisiorio. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A VEINTISEIS DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. ELENA ADAME TIRADO 
DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
DISPOSICIÓN. JUEZ DE LO CIVIL Y PENAL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. EXPEDIENTE 
1504/2023, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
A BIENES DE ROLANDO HUERTA REYNOSO. POR 
ACUERDO DE FECHA UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS SE CONVOCA A TODOS LO QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS, QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ES-
TABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A 
QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVA. QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE SECRETA-
RIA PAR LA COPIA DEL TRASLADO DE DENUNCIA DE 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA.
TEPEACA, PUEBLA, VEINTICINCO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DILI-
GENCIARIA PAR.
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla. Ex-
pediente 1052/2023. Juicio de Nulidad de Juicio 
Concluido. Promueve ESTEFANNIA HUITZIL HUITZIL, 
por su propio derecho y en representación de su 
señor padre GUILLERMO HUITZIL RAMOS, en contra 
de GREGORIO CASTILLO ARMAS, AUREA MENDOZA 
TEQUIPANETACTL y REGISTRADOR PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CHOLULA, PUEBLA. 
Se emplaza a GREGORIO CASTILLO ARMAS Y AUREA 
MENDOZA TEQUIPANETACTL, para que, en el término 
de DOCE DÍAS, contados a partir última publicación, 
conteste demanda, oponga excepciones, ofrezca 
pruebas y señale domicilio para recibir notificacio-
nes; apercibidos no hacerlo, se tendrá contestada 
en sentido negativo y notificaciones por lista. A 
disposición en Juzgado copia sellada y cotejada de 
demanda en ocho hojas; extracto de defunción en 
una hoja; copias certificadas de instrumento priva-
do de compraventa de fecha doce de diciembre 
de mil novecientos veintinueve, expedidas por el 
Notario Público Número Veintinueve de Puebla, 
Puebla, en ocho hojas; copias certificadas del ex-
pediente 1625/2016, del juzgado Primero Civil de 
Cholula, Puebla, en cinco hojas; copias certificadas 
del expediente número 160/1987, del juzgado Pri-
mero Civil de Cholula, Puebla, en cuarenta y nueve 
hojas y proveídos de veinticinco de septiembre de 
dos mil veintitrés y dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro. 
CHOLULA, PUEBLA, A 24 DE ENERO DE 2024. 
DILIGENCIARIA PAR 
LIC. ALBA MARIA COETO ROMANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha quince de diciembre de dos mil 
veintitrés
Convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bie-
nes de MA. DE LA LUZ SOTO RODRIGUEZ también 
conocida con el nombre de MA DE LA LUZ SOTO 
RODRÍGUEZ y/o LUZ MARÍA SOTO RODRÍGUEZ y/o 
LUZ MA SOTO RODRÍGUEZ y/o MARÍA DE LA LUZ 
SOTO RODRÍGUEZ, denunciado por JOSÉ ANGEL DE 
LUNA SOTO, radicada bajo el número de expedien-
te 2188/2023, para que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto, debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado.
Huejotzingo, Puebla, a quince de diciembre dos 
mil Veintitrés
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUE-
BLA CHOLULA, PUE. PODER JUDICIAL.
A TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, Expediente 1392/2023 
Juicio de Usucapión e inmatriculación, promueve 
Alfredo Martínez Luna y María del Carmen Tecuatl 
Porquillo contra de Onésimo Tecuanhuey Toxqui, 
Eulalia Toxqui de Tecuanhuey, María Irene Matea 
Tecuanhuey Toxqui, José Luis Agustín Tecuanhuey 
Toxqui, Bernardino Felipe Tecuanhuey Toxqui y Pe-
dro Tecuanhuey Toxqui, Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de San Andrés Cholula, Puebla, en 
Calle dieciséis de Septiembre ciento dos, San An-
drés, Cholula Puebla; y Colindantes del inmueble a 
usucapir Señor Refugio Tecuanhuey, Señor Leandro 
Tecuatl, Señor Antonio Huepa y todo aquel se crea 
con derecho, respecto del predio rustico denomi-
nado “TEOPALCALTENCO” ubicado en Santa María 
Tonanzintla del municipio de San Andrés Cholula 
identificado con las medidas y colindancias si-
guientes: Al norte mide setenta y cinco metros y 
linda con calle pública. Al sur mide setenta y cin-
co metros y linda con Leandro Tecuatl. Al oriente 
mide cincuenta y siete metros y linda con Refugio 
Tecuanhuey; y Al poniente mide cincuenta y siete 
metros y linda con Antonio Huepa. Se emplaza a 
todo aquel se crea con derecho para que dentro 
del término doce días conteste demanda, señale 
domicilio para recibir notificaciones, que corre-
rán a partir del día siguiente última publicación 
apercibiéndole que de no hacerlo se le tendrá por 
contestada en sentido negativo y las notificacio-
nes serán por lista. Queda disposición en secretaria 
del juzgado copias compuesta por dieciséis hojas, 
copia certificada de contrato, dos pagares, tres co-
pias certificadas de recibos, certificado del IRCEP, 
copia simple de certificado IRCEP, ocho recibos de 
CFE, constancia de posesión, impresión de imáge-
nes del predio, anexo auto admisorio.
Cholula, Puebla a veinticinco de enero de dos mil 
veinticuatro.
C DILIGENCIARIA 
Lic. Silvia Mireya Lara Noriega.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
A todo interesado:
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. Auto 
de fecha nueve de enero de dos mil veinticuatro. 
Expediente 2/2024, relativo al Juicio ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
movido por VIRGINIA BAUTISTA ARIZA, en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA; se convoca a todo 
aquel que se crea con derecho en el juicio, a fin de 
que el en término de tres días, computados a par-
tir del día siguiente de la última publicación, com-
parezca por escrito a deducir sus derechos para 
contradecir la demanda planteada, quedan en la 
secretaria de este Juzgado las copias de la de de-
manda que se provee y documentos, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas 
alegatos y citación para sentencia.
Atlixco, Puebla, veintiséis de enero de dos mil 
veinticuatro.
LA DILIGENCIARÍA
ABOGADA LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Por mandato de la Jueza del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, 
por auto de fecha diecinueve de enero del dos mil 
veinticuatro, relativo al juicio sucesorio Intesta-
mentario a bienes de MARÍA PERFECTA HERMINIA 
CIELO CUAUTLE también conocida como MARÍA 
PERFECTA HERMINIA CIELO DE CORTES conocida 
también como HERMINIA CIELO CUAUTLE conocida 
también como HERMINIA CIELO DE CORTES también 
conocida como HERMINIA CIELO, dentro del expe-
diente 30/2024, denunciado por JOSE DIONISIO 
CORTES GÓMEZ también conocido como JOSE DIO-
NICIO CORTES GÓMEZ, conocido también DIONICIO 
CORTES GÓMEZ conocido también como DIONICIO 
CORTES, MARÍA GUADALUPE CORTES CIELO, MARÍA 
LETICIA CORTES CIELO, MARÍA CANDELARIA CORTES 
CIELO, KARINA CORTES CIELO, MIGUEL ÁNGEL COR-
TES CIELO y SERGIO CORTES CIELO, se convoca a 
todo aquel que se crea con derecho, dentro de la 
presente sucesión intestamentaría, para que com-
parezcan dentro de los diez días contados a partir 
del día siguiente de la publicación del edicto, para 
que manifiesten lo que a su derecho e interés im-
porte, haciéndole de su conocimiento que queda 
en la secretaria a su disposición, copia de la de-
manda, sus anexos y auto admisorio. 
En Cholula, Puebla a veinticinco de enero del dos 
mil veintitrés. 
C. Diligenciario Par. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTÁZAR. 
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AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. RO-
DRIGO DE UNÁNUE SOLANA, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO NUEVE, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA.
EN INSTRUMENTO 44,436 DEL VOLUMEN 470 DE 
FECHA OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
OTORGADO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO NUEVE 
DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA, 
A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR LA RADICACIÓN DE 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
ERNESTO JAVIER GÓMEZ LÓPEZ, RECONOCIMIEN-
TO Y VALIDEZ DE SU TESTAMENTO, ACEPTACIÓN DE 
HERENCIA, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HERE-
DITARIOS Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA 
TESTAMENTARIO QUE FORMALIZA LA SEÑORA MARÍA 
TERESA BERNAL SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE ÚNI-
CA Y UNIVERSAL HEREDERA Y ALBACEA TESTAMEN-
TARIA. CONVOCÁNDOSE A QUIEN SE CREA CON DE-
RECHO A SUCESIÓN, PARA QUE SE PRESENTE A ESTA 
NOTARIA DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR SUS DERECHOS.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A 08 DE ENERO DE 2024
LIC. RODRIGO DE UNÁNUE SOLANA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUE-
BLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA NON.
CONVÓQUESE EMPLÁCESE A TODO AQUEL QUE PUE-
DA TENER UN DERECHO CONTRARIO A LA ACTORA 
RESPECTO DEL BIEN QUE PRETENDE USUCAPIR
Por disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito 
Judicial de Tehuacán, Puebla, expediente número 
457/2023, AUTO DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, Juicio de Usucapión 
promueve JOSE NICOLAS JIMENEZ ESCAMILLA pro-
moviendo en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de 
la persona Moral denominada “UNIDAD DE RIEGO 
MANANTIAL Y USUARIOS DEL POZO PROFUNDO 
COYOATL” SOCIEDAD CIVIL respecto del terreno 
rústico denominado “ATEMPA” del municipio de 
San José Miahuatlán, Puebla, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes AL NORTE: En lí-
nea recta de poniente a oriente mide 43 metros 
con 60 centímetros y colinda con propiedad del C. 
GAUDENCIO JIMENEZ SIDAR, SUR: En línea recta de 
poniente a oriente mide 43 metros con 60 centí-
metros y colinda con el C. JOSÉ ALONSO RIVERA y 
EDMUNDO JIMÉNEZ, AL ORIENTE: En línea recta de 
norte a sur mide 16 metros con 79 centímetros y 
colinda con la propiedad del C. OCTAVIANO ALONSO 
DIEGO, AL PONIENTE: En línea recta de sur a norte 
mide 16 metros con sesenta y cinco centímetros y 
colinda con el canal Coyoatl.
Emplaza a contestar la demanda instaurada en su 
contra, doce días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la última publicación de este edicto, 
opongan excepciones, ofrezcan pruebas, señalen 
domicilio para notificaciones, apercibidos no ha-
cerlo se les tendrá por contestada en sentido ne-
gativo y notificaciones aun las personales, se reali-
zaran por lista que se fijen en estrados de Juzgado 
Primero Civil Distrito Judicial Tehuacán, Puebla y se 
continuara con el procedimiento: copias demanda, 
documentos fundatorios de la acción, anexos y 
auto admisorio, traslado a disposición en Secreta-
ria del Juzgado; Ubicado en Carretera Federal Pue-
bla – Tehuacán, kilómetro 114, Tercer Piso (CIS), San 
Lorenzo Teotipilco, Tehuacán, Puebla,
Tehuacán, Puebla, a los trece días del mes de no-
viembre del dos mil veintitrés
DILIGENCIARIO NON
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA
DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, 
PUEBLA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. RO-
DRIGO DE UNÁNUE SOLANA, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO NUEVE, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA.
En Instrumento 44,391 Volumen 470 de fecha 14 de 
diciembre de 2023, en la Notaría Pública número 
NUEVE de esta Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, 
se hizo constar el ACTA DE INICIO Y COMPARECEN-
CIA DE HEREDEROS DEL PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL ANTE NOTA-
RIO PÚBLICO A BIENES DEL SEÑOR ABRAHAM FIDEL 
BARROSO SORIANO quien también era conocido 
indistintamente con el nombre de FIDEL BARROSO 
SORIANO, que formalizan la señora DOLORES RO-
BLES FLORES en su carácter de cónyuge supérstite 
del De Cujus y los señores MARCELA LETICIA, VERO-
NICA, ANGELICA, MARCO ANTONIO, EDNA DOLORES 
y ANDREA todos de apellidos BARROSO ROBLES en 
su carácter de descendientes del De Cujus, y el RE-
PUDIO DE HERENCIA que otorgan los señores MAR-
CELA LETICIA, VERONICA, ANGELICA, MARCO ANTO-
NIO, EDNA DOLORES y ANDREA todos de apellidos 
BARROSO ROBLES en su carácter de descendientes 
del De Cujus, acreciendo los derechos hereditarios 
de su madre la señora DOLORES ROBLES FLORES en 
su carácter de cónyuge supérstite, siendo ÚNICA 
Y UNIVERSAL HEREDERA y ALBACEA PROVISIONAL 
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EXTRAJUDI-
CIAL ANTE NOTARIO PÚBLICO A BIENES DEL SEÑOR 
ABRAHAM FIDEL BARROSO SORIANO quien también 
era conocido indistintamente con el nombre de 
FIDEL BARROSO SORIANO, por lo que se convoca a 
quien o quienes se crean con derecho a los bienes 
de la herencia, para que se presenten a esta Nota-
ria dentro de los diez días siguientes al de la última 
publicación a deducir sus derechos.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A 14 DE DICIEMBRE DE 
2024
LIC. RODRIGO DE UNÁNUE SOLANA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUE-
BLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RÍA.  
A quien se crea con derecho; Por disposición del 
Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de 
Cholula, Puebla, dentro del Expediente número 
943/2023, Juicio de Usucapión, que Promueve 
ABRAHAM SANDOVAL SANDOVAL, colindantes y 
todo aquel que se crea con derecho Respecto 
del Predio Urbano denominado “HUAMAMAXTLA” 
ubicado en la Localidad de San Gabriel Ometoxtla, 
Municipio de Juan C. Bonilla, Puebla, mismo que 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: mide 26.11m (veintiséis metros once 
centímetros) y colinda con el predio del señor 
HECTOR RANGEL, AL ESTE: mide 16.98m (dieciséis 
metros noventa y ocho centímetros) y colinda 
con el predio de la señora Gloria Iselo Castillo, AL 
SUR: mide 16.42m (dieciséis metros cuarenta y dos 
centímetros) y colinda con el predio de la señora 
MARIXA SANDOVAL SANDOVAL, Y 14.02M (cator-
ce metros dos centímetros) y colinda con LÍNEA 
QUEBRADA EN CUATRO TRAMOS CON ISAURO SAN-
DOVAL SANDOVAL: AL OESTE: mide 15.51m (quince 
metros cincuenta y un centímetros) y colinda con 
el predio del señor ARNULFO SANDOVAL SANDOVAL 
Y SERVIDUMBRE DE PASO. Se emplaza corriéndole 
traslado con las copias simples del presente auto, 
documentos exhibidos y demás actuaciones con-
ducentes a efecto de que los mismos en el término 
de doce días contados a partir de la última publica-
ción, procedan a dar contestación de la demanda 
apercibidos de no hacerlo se les tendrá por con-
testada en sentido negativo así mismo señalen 
domicilio para recibir notificaciones domiciliarias, 
apercibidos de no hacerlo estas se le hará por lista 
de igual manera para que expresen el nombre y do-
micilio de su abogado patrono del mismo modo de 
hacer valer excepciones deberá de ofrecer en un 
escrito de contestación de manera sus respectivas 
pruebas mismas que deberán guardar esta fecha, 
relación con los hechos aducidos por las partes, 
expresión concreta de que es, lo que se pretende 
probar con el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo se desecharán. Quedando a su disposición 
copia de la demanda y anexos, así como demás ac-
tuaciones, en la secretaria del Juzgado. 
Cholula, Puebla, a 24 de Enero de 2024
C. DILIGENCIARÍA
LIC. ALBA ARENAS ROMANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIA-
RÍA.
SE CONVOCA POR ESTE MEDIO A QUIEN O QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO, RESPECTO DEL PREDIO 
RÚSTICO UBICADO EN EL BARRIO DE SAN FRANCISCO 
SIN NÚMERO OFICIAL, DE LA LOCALIDAD DE SANTA 
MARIA LA ALTA, TLACOTEPEC DE BENITO JUAREZ, 
PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES, MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS
NORTE: 67.45 METROS LÍNEA QUEBRADA EN DOS 
TRAMOS CON AMANDO FELIPE FERMIN SANTOS: 
47.81 METROS CON CALLEJÓN: 120.94 METROS LÍNEA 
QUEBRADA EN CUATRO TRAMOS CON CRESCENCIO 
MORALES MORALES 27.12 METROS CON EFIGENIO 
ESCALANTE CRUZ: 65.57 METROS CON VICENTE FLO-
RES MARTINEZ.
ESTE: 148.51 METROS CON BONIFACIO MARTINEZ 
MORALES;
SUR: 167.42 METROS CON FRANCISCO PEREZ AS-
CENCION;
OESTE: 79.50 METROS CON CAMINO A BUENA VISTA;
EMPLAZÁNDOLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 12 DÍAS 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN PRODUZCA 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, BAJO EL APER-
CIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO HACERLO SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO 
NEGATIVO REALIZÁNDOSE LAS POSTERIORES NOTIFI-
CACIONES MEDIANTE LISTA, QUEDANDO COPIAS DE 
TRASLADO EN EL JUZGADO MIXTO DE TECAMACHAL.
CO, EXPEDIENTE 1516/2023 JUICIO DE USUCAPIÓN 
E INMATRICULACIÓN PROMOVIDO POR FELICITAS 
FERMIN BALTAZAR EN CONTRA DE MARIA FERMIN 
BALTAZAR, PARTE DEMANDADA.
EL DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO MIXTO DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, PUEBLA.
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
A quien corresponda.
Mediante mandato del juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla Mediante 
auto de fecha uno de diciembre de dos mil veinti-
trés. Expediente 776/2023, Juicio de Rectificación 
De Acta De Nacimiento, promueve MARIA TERESI-
TA DOMINGUEZ BLANCA, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUEBLA Y DE TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA. Debiendo quedar nombre correcto 
MARIA TERESITA DOMINGUEZ BLANCA, como lu-
gar de nacimiento SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, 
como fecha de nacimiento TRES DE OCTUBRE DE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO, para que en 
término de TRES DÍAS conteste demanda, mismas 
que empezaran a transcurrir al día siguiente de la 
última publicación, apercibidos que en caso de no 
hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo 
y cuanto a las notificaciones se les realizaran por 
lista, haciéndole de su conocimiento que queda a 
su disposición en la Secretaria Par, copia de la de-
manda, anexos y auto admisorio.
En Cholula, Puebla, a 16 de enero del año 2024
C. DILIGENCIARÍA PAR
Lic. María Isabel Pantoja Melchor

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TLALTENANGO, PUEBLA. 
DILIGENCIARIA.
A TODO INTERESADO: 
DISPOSICIÓN DEL C. JUEZ MUNICIPAL DE TLALTENAN-
GO, PUEBLA, EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚME-
RO 69/2023, RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE TLALTENANGO, PUEBLA Y DE TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR DEMANDA, PROMUEVE PIEDAD ZAMBRANO 
VALENCIA, A FIN DE CORREGIR EL NOMBRE DE JOSÉ 
PIEDAD ZAMBRANO VALENCIA, DEBIENDO QUEDAR 
COMO PIEDAD ZAMBRANO VALENCA, FECHA DE NA-
CIMIENTO 21 DEL PRESENTE AÑO, DEBIENDO QUEDAR 
COMO 21 DE MARZO DE 1959, LUGAR DE NACIMIENTO 
EN SU CASA HABITACIÓN, DEBIENDO QUEDAR COMO 
TLALTENANGO, PUEBLA. EN FECHA CATORCE DE AL 
AUTO DE CUMPLIMIENTO JULIO DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS, SE ORDENA EMPLAZAR AQUELLAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA 
DEMANDA, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN MANIFIESTEN LO QUE A 
SU INTERÉS CONVENGA, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES, 
AÚN LAS DE DEJANDO CARÁCTER COPIAS DE SE 
LES HARÁ POR LISTA, PERSONAL, TRASLADO DE LA 
DEMANDA Y DOCUMENTOS EN SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO. 
TLALTENANGO, PUEBLA A 23 DE ENERO DE 2024.
DILIGENCIARIA
LIC. CANDIDA LILIANA CARO VELÁZQUEZ 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. IVAN JIMÉNEZ FLORES NOTARIA PUBLICA No. 4 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.
PUBLICACIÓN NOTARIAL
A TODO INTERESADO: PABLO FARFAN LEDESMA, 
ALVARO FARFAN LEDESMA, y la señora MA. TE-
RESA MARIA TERESA LEDESMA ESPAÑA TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO LEDESMA ESPAÑA, comparecie-
ron ante el Licenciado GEUDIEL NICACIO JIMÉNEZ 
COVARRUBIAS, Notario Auxiliar de la Notaría Pú-
blica Número Cuatro, en ejercicio del Distrito de 
Huejotzingo, Puebla, fundamento artículo 784, del 
Código de Procedimientos Civiles, exhiben testi-
monio del testamento público otorgado por JOSÉ 
FARFAN MEZA quien también fue conocido con el 
nombre de JOSÉ FARFAN, quien fue originario de 
San Martín Texmelucan, Estado de Puebla, donde 
nació el 29 de mayo de 1936, casado, teniendo su 
último domicilio en Paseo de Guanajuato número 
117, Primera Sección de Jardines de Celaya, Celaya, 
Guanajuato. PABLO FARFAN LEDESMA Y ALVARO FAR-
FAN LEDESMA, reconocen la validez del testamento, 
sus derechos hereditarios; la señora MARIA TERESA 
LEDESMA ESPAÑA TAMBIÉN CONOCIDA COMO MA. 
TERESA LEDESMA ESPAÑA, acepta el cargo de Alba-
cea Testamentario, y en su oportunidad formulará 
el inventario correspondiente, radique la sucesión 
Testamentaria ante mi fe y protocolicé el acta le-
vantada en el instrumento número 44860 volumen 
518, del Protocolo de esta Notaría Pública, hacién-
dolo saber por este medio a quien se crea con de-
rechos, para que dentro de los diez días siguientes 
a partir de la última publicación, comparezca a 
acreditar sus derechos. 
HUEJOTZINGO, PUE., A 13 DE DICIEMBRE DE 2023. 
EL NOTARIO AUXILIAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚ-
MERO CUATRO.
LIC. GEUDIEL NICACIO JIMÉNEZ COVARRUBIAS 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONORA-
BLE TRIBUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARIA, JUZGADO 
DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUEBLA.
SE EMPLAZA A TODOS AQUELLOS SE CREAN CON 
DERECHO. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Atlixco Puebla, auto de fecha siete de diciembre 
del dos mil veintitrés y quince de enero del dos mil 
veinticuatro. 
Expediente 0664/2023, Juicio Civil de Usucapión, 
promueve JOSE JUAN POPOCA CASTILLO Y MA. ARA-
CELI GARCIA JIMENEZ, en contra de PASCUAL PEREZ 
FLORES, y todos aquellos que se crean con derecho 
respecto del bien inmueble ubicado en la calle 
Nueve Oriente número Veinte del municipio de 
Nealtican, Puebla, Norte mide 19.18 metros, colinda 
con calle Nueve Oriente, Sur mide 19.44 metros co-
linda con Vicente Soriano Castillo, Este mide 13.02 
metros colinda con calle Dos Sur, Oeste mide 12.20 
metros colinda Línea Quebrada en Tres Tramos con 
Crisóforo Grande Castro. Término DOCE DÍAS con-
testen demanda, opongan excepciones, ofrezcan 
pruebas, apercibidos de no hacerlo se dará por 
contestada en sentido negativo y continuará pro-
cedimiento; señalen domicilio para notificaciones, 
de no hacerlo estrados. En Secretaría a su disposi-
ción copia de la demanda. 
Atlixco Puebla a 24 de Enero de 2024. 
Diligenciaría Par. 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUDICIAL. JUEZ PRIMERO DE LO FA-
MILIAR, DISTRITO JUDICIAL PUEBLA. POR AUTO DE 
FECHA NUEVE DE OCTUBRE DOS MIL VEINTITRÉS, 
CÓRRASE TRASLADO A TODAS AQUELLAS PERSONAS 
QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR DEMANDA 
RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, APARECE 
COMO LUS MIGUEL GÓMEZ ARRIAGA, PARA QUEDAR 
LUIS MIGUEL GÓMEZ ARRIAGA. COMPAREZCA ANTE 
JUZGADO DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DIAS, A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CON-
TRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, 
APERCIBIDO DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA 
Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA. COPIAS TRASLADO OFICIALÍA DEL JUZ-
GADO; PROMUEVE LUIS MIGUEL GÓMEZ ARRIAGA. 
EXPEDIENTE 725/2023.
LA DILIGENCIARIA 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JUAN 
CARLOS SALAZAR CAJICA, NOTARIO PÚBLICO NÚME-
RO CUARENTA Y NUEVE, PUEBLA, PUEBLA.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL
EL LICENCIADO JUAN CARLOS SALAZAR CAJICA, 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚME-
RO CUARENTA Y NUEVE DE ESTA CAPITAL, DOY A 
CONOCER QUE EL SEÑOR MARIA ANTONIETA, BER-
NARD, ANTONIO, JORGE Y JEAN PIERRE TODOS DE 
APELLIDO GASPARIS ABED se les nombro herederos 
UNIVERSALES, y al señor ANTONIO GASPARIS ABED 
como ALBACEA DEFINITIVO, EN EL INSTRUMENTO 
14,963 VOLUMEN 172 DEL PROTOCOLO A MI CARGO, 
DE FECHA DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 2023, RADICA-
RON LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DEL SEÑOR BER-
NARD ANTOINE GASPARIS ABED también conocido 
con el nombre de BERNARD GASPARIS ABED Y/O 
BERNARDO ANTONIO GASPARIS ABED, RECONO-
CIENDO LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO. ACEPTANDO 
LA HERENCIA Y EL CARGO DE ALBACEA: POR LO QUE 
PROCEDERA A LA FRACCIÓN DE INVENTARIOS COMO 
LO ORDENA LA LEY.
LIC. JUAN CARLOS SALAZAR CAJICA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DILIGENCIARÍA NON PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DISTRITO JUDICIAL PUEBLA. JUICIO 
SOBRE DIVISIÓN DE COSA COMÚN, EXPEDIENTE 
885/2012. EDUARDO HERNÁNDEZ CARRASCO CON-
TRA JORGE DEMETRIO HERNÁNDEZ CARRASCO Y 
OTROS. AUTO CATORCE DICIEMBRE DOS MIL VEINTI-
TRÉS, SE CONVOCA REMATE EN PRIMERA Y PUBLICA 
ALMONEDA PARA LAS DOCE HORAS DEL DIECINUEVE 
FEBRERO DOS MIL VEINTICUATRO; RESPECTO INMUE-
BLE CASA NÚMERO TRES MIL TRESCIENTOS UNO, 
AVENIDA SEIS PONIENTE, COLONIA AMOR CIUDAD 
PUEBLA, CITANDO POSTORES LEGALES PARA REMA-
TE, SIENDO PRECIO BASE PARA POSTURA LA CANTI-
DAD SIETE MILLONES SESENTA Y DOS MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA PESOS, DEBIÉNDOSE PRESENTAR 
POSTURAS Y PUJAS EN TÉRMINOS DE LEY. 
LICENCIADO JOSE ADRIAN GARCÍA CABRERA.
DILIGENCIARIO NON. 
PUEBLA, PUEBLA A VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición juez Sexto Familiar expediente 
860/2023, ordena auto de fecha veintinueve de 
noviembre de dos mil veintitrés, SE ADMITE EN 
PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL LA ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promovido 
por GUADALUPE PATRICIA ORDUÑA MARQUEZ, córra-
se traslado a aquellas personas tengan interés en 
contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS 
que se publicaran en el Periódico “INTOLERANCIA 
DIARIO” que se edita en esta Ciudad, para que den-
tro del término improrrogable de TRES DÍAS conta-
dos a partir de la última publicación, se presenten 
ante esta autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la Secretaria Par de 
este Juzgado copias simples de la demanda que se 
provee, apercibido que de no hacerlo, será seña-
lado día y hora para el desahogo de la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia.
Ciudad Judicial a veinticuatro de enero del 2024.
El C. Diligenciario
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUE-
BLA, PUE.
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distri-
to Judicial de la ciudad de Puebla, auto de fecha 
Ocho de enero del Dos mil veinticuatro, expediente 
3/2024/ndf, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE MI NOM-
BRE, FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO EN MI ACTA 
DE NACIMIENTO, denunciado por TEOFILA ANDREA 
de apellidos VAZQUEZ HERNANDEZ en su carácter 
de actora, convóquese a toda persona que se crea 
con derecho a contradecir la demanda para que, 
dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
contados a partir del día siguiente de la última 
publicación se presenten ante esta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. Copias 
a su disposición en la secretaria de juzgado. 
Puebla, Puebla a Veinticuatro de enero de Dos mil 
veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA NON. 
LIC. EDILBURGA CUERVO M.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar, expediente 43/2024, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial de la 
Acción de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promovido por MARIA DELIA CHOLULA TORRES, POR 
SU PROPIO DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a 18 dieciocho de Enero de 2024 
dos mil veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECALI, PUEBLA 
DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Mixto de Tecali de Herrera, Puebla, 
mediante proveído de quince de enero de dos mil 
veinticuatro; emplácese a quienes se crean con 
derecho contradecir demanda NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO; que promueve LINO LEON CRUZ y 
KAREM NORIEGA ROSETE en representación de su 
hija con identidad reservada con iniciales NVL, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE PUEBLA, PUEBLA; acta de naci-
miento número mil seiscientos noventa y tres del 
libro nueve de nacimientos del año dos mil seis, de 
fecha dieciocho de mayo de dos mil seis, levanta-
da por el Juez del Registro Civil de las Personas de 
Puebla, Puebla; término doce días siguientes pu-
blicación manifiesten lo que su interés convenga. 
Exp. 15/2024.
Tecali de Herrera, Puebla, a veintidós de enero de 
dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS  

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición de la Jueza Primero Familiar del Distri-
to Judicial de Cholula, Puebla. Expediente número 
1075/2020. Acuerdo de treinta de noviembre de 
dos mil veinte. Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MODESTA TREJO KUK y/o MODESTA TREJO 
KUUK y/o BERTHA MODESTA TREJO KUUK y/o BERTHA 
MODESTA TREJO KUK y/o BERTHA TREJO y/o BERTHA 
MODESTO TREJO DE HERNANDEZ y/o BERTHA MODES-
TA TREJO DE HERNANDEZ y/o BERTA MODESTA TREJO 
KUUK, sucesión que se declara abierta a partir de 
las quince horas con treinta y cinco minutos del 
siete de mayo de dos mil veinte, quien fue origi-
naria de Bolonchen de Rejon, Campeche y vecina 
del Pueblo San Juan Cuautlancingo, Puebla, con-
vóquese que comparezcan deducirlo término diez 
días, que se contarán a partir del día siguiente de 
esta publicación. Concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien desempeñe el cargo de Al-
bacea Definitivo. Denuncia DOMINGO HERNANDEZ 
ZAPOTECAS y/o DOMINGO HERNANDEZ ZAPOTECAZ. 
Queda a su disposición, en la secretaría non de este 
Juzgado copia de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio.
Cholula, Puebla. a veinticinco de enero de dos mil 
veinticuatro. 
LIC INES MINO OCOTL. 
DILIGENCIARIA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 17/2024, emplazán-
doles a Procedimientos Familiar Especial la Acción 
de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promo-
vido por SOCORRO CANTORAN QUIROZ por propio 
derecho, en contra del Juzgado del Registro Civil de 
las Personas de COHETZALA, PUEBLA. 
Producir contestación en tres días a partir de la 
última publicación. Apercibimientos legales. Copia 
Traslado Secretaria. 
CHIAUTLA, PUEBLA A 10 DE ENERO DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO PAR. 
ABOGADO JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

Con la inauguración de dife-
rentes espacios educativos y la 
entrega de equipamiento en el 
Complejo Universitario de la Sa-
lud (CUS), con sede en Teziutlán, 
adscrito al Complejo Regional 
Nororiental de la BUAP, la Recto-
ra María Lilia Cedillo Ramírez ra-
tificó su compromiso para ofer-
tar una educación de calidad en 
los campus al interior de la enti-
dad poblana.

“Quiero reiterarles mi com-
promiso para que este comple-
jo sea sólido y fuerte con la im-
partición de una educación de 
calidad; es decir, sea un referen-
te académico en la región y el es-
tado. Así también, para impulsar 
el proyecto de pueblos origina-
rios y mantener viva nuestra cul-
tura. Cuenten conmigo para tra-
bajar de la mano en estos objeti-
vos”, afirmó.

Asimismo, reconoció la labor 
de la planta docente en la for-
mación de los futuros profesio-
nistas, para que dispongan de 
las herramientas que les permi-
tan desempeñarse con éxito en el 
campo laboral.

Al tomar la palabra, Sergio 
Díaz Carranza, director del Com-
plejo Regional Nororiental, ex-
presó que el liderazgo, humanis-
mo y empatía de la rectora de la 
BUAP promueven una educación 
de calidad que deja huella en la 
comunidad universitaria.

“La doctora Lilia Cedillo es 
una fuerza impulsora detrás de 
la regionalización. Es la perso-
na que más ha invertido en el de-
sarrollo académico y en infraes-
tructura, con ello logramos in-
crementar nuestra matrícula y 
acreditaciones. Con su apoyo y li-
derazgo podremos alcanzar nue-
vas metas”, expuso.

Por su parte, Ángel de Jesús 
Arroyo Tejeda, estudiante de la 
Facultad de Medicina, expre-
só su agradecimiento a la Recto-
ra Lilia Cedillo por impulsar a las 
diferentes sedes que integran es-
te complejo regional. “Hoy real-
mente estamos unidos como una 
gran familia y reconozco su lide-
razgo al frente de la universidad. 
Es la rectora que más interés ha 
puesto a nuestra comunidad y, a 
pesar de las adversidades, en rea-
lizar acciones de mejora para la 
comunidad universitaria”.

En el Complejo Universita-
rio de la Salud, la doctora Cedi-
llo efectuó un recorrido por el es-
tacionamiento donde supervi-
só su automatización e inauguró 
el Módulo de Sistemas de Segu-
ridad Interna. El estacionamien-
to dispone de cámaras de detec-

ción de rostro y sensores de movi-
miento. En tanto, la segunda obra 
tiene cámaras para monitoreo de 
las diversas áreas.

También inauguró seis au-
las en el Edificio Multiaulas 1, 
en beneficio de estudiantes de 
las carreras de Psicología e Ima-
genología. Con ello se atiende 
el incremento de la matrícula 
en esta sede universitaria. Es-
tos espacios disponen de pan-
tallas interactivas, las cuales se 
conectan a internet para que los 
docentes accedan a programas 
especializados y a sus materia-
les en línea para la impartición 
de sus clases.

Igualmente, la Clínica Integral 
de Salud que lleva su nombre, en 
honor a su trabajo realizado en la 
institución. Después de develar 
una placa conmemorativa, reco-
rrió los consultorios de Estoma-
tología; de Nutrición, que brin-
da servicios gratuitos a la comu-
nidad estudiantil; de Medicina 
General y Comunitaria, con un 
enfoque en la atención primaria 
de la salud; del Servicio Clínico 
de Psicología (Seclipsi); de Enfer-
mería y de Fisioterapia, donde in-
auguró el espacio destinado con 
tina de hidromasaje. Dichos con-
sultorios contribuirán a desarro-
llar las habilidades y competen-
cias de los alumnos.

Conoció el lactario para la co-
munidad universitaria y entregó 
18 unidades dentales para la Clí-
nica de Estomatología, las cuales 
son totalmente eléctricas y auto-
matizadas con sensores de en-
cendido y apagado.

Además, develó en el audi-
torio una placa conmemorativa 
al “Dr. José Alberto Ortega Bal-
deras”, primer director del Com-
plejo Regional Nororiental, y di-
rigió un mensaje a estudiantes 
de Medicina sobre las acciones 
de la institución para conseguir 
plazas de internado, servicio so-
cial y prácticas profesionales en 
los nosocomios, reto compartido 
con otras instituciones.

También entregó, de manera 
simbólica, instrumentos musi-
cales y equipo electrónico a estu-
diantes de las sedes de Cuetzalan 
y del Bachillerato Tecnológico 
Agropecuario en Ixtepec.

Más tarde, la rectora Lilia Ce-
dillo se trasladó a la preparatoria 
de Teziutlán para inaugurar una 
barda perimetral en este campus 
del nivel medio superior, don-
de además se colocó sistema de 
drenaje.

Allí la coordinadora de esta 
preparatoria, Maricela Guerra 
Báez, dijo que esta obra contribu-
ye a garantizar la seguridad de los 
alumnos.

La rectora Lilia Cedillo robustece 
al Complejo Regional Nororiental
La académica inauguró obras y diversos espacios educativos 
 además, entregó equipamiento para el Complejo Universitario de la Sa-
lud, en Teziutlán.

Redacción
Fotos CortesíaLa doctora Lilia Cedillo es una fuerza 

impulsora detrás de la regionalización. Es 
la persona que más ha invertido en el desarrollo 
académico y en infraestructura, con ello logramos 
incrementar nuestra matrícula y acreditaciones. Con 
su apoyo y liderazgo podremos alcanzar nuevas 
metas.”
Sergio Díaz Carranza,
Director del Complejo Regional Nororiental
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Al realizar un llamado a las y 

a los poblanos a no endurecer el 
corazón ante la crítica situación 

por la que atraviesa Puebla y Mé-
xico, el Obispo auxiliar de Pue-
bla, Tomás López Durán, reali-
zó una oración especial por la 
muerte de Uriel García Peralta y 
por la desaparición de Guillermo 
Raúl López Escobedo

Desde la Basílica Catedral Me-
tropolitano de Puebla, recordó 
que el corazón de los hombres fá-
cilmente se vuelve insensible por 
la falta de solidaridad y la cultura 
del descarte.

Lamentó que varias personas 
solo persigan sus intereses par-
ticulares, desechando los valores 
y principios elementales de las 
personas para atentar en contra 
de la vida, privilegiando el des-
carte, atentando en contra de la 
verdad, del amor, la armonía, el 
bien social y el bien común.

Subrayó que las personas que 
aman, cuidan, defienden y to-
man sentido a su vida, respetan 
la vida de los demás.

Durante los Santos Oficios, 
llamó a la comunidad a reflexio-

nar y a poner atención en quie-
nes están atentando en contra de 
la fe.

Además, realizó una oración 
especial para los periodistas pa-
ra mantener su integridad, du-
rante sus trabajos cotidianos.

Acentuó que el trabajo de la 
recomposición del tejido social, 
comienza al interior del seno fa-
miliar, pero también desde cual-
quier centro laboral y escolar a 
través del respeto al prójimo.

Recordó que las agresiones al 
prójimo derivan por la falta de 
respeto a uno mismo, a la incon-
gruencia del pensamiento y el 
actuar.

Subrayó que la metamorfo-
sis que necesita. “nuestro” país 
vendrá y viene de los jóvenes, 
quienes son el motor de la nue-
va vida que se verá en territorio 
nacional.

“No debemos endurecer el 
corazón ante crisis social”
El obispo auxiliar Tomás López Durán llama a 
amar a Dios sin un corazón dividido; “solo así se 
irá venciendo las dificultades”, comenta.

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

El obispo auxiliar de Puebla, Tomás López Durán, 
felicitó a periodistas y escritores por el pasado 24 
de enero, toda vez que en esa fecha se celebró 
la Liturgia de San Francisco de Sales, patrón de 
los periodistas y escritores. “Agradecemos a 
los periodistas y comunicadores en esa gentil 
y generosa participación en la construcción 
de una sociedad, que busca la verdad y desea 
evidentemente la justicia y la paz”, señaló el prelado. 
 

A DESTACAR 

Hace 45 años, el 28 de 
enero, pero de 1979, el 
Papa San Juan Pablo 
II visitó la ciudad de 
Puebla. El pontífice 
realizó su primer 
viaje apostólico, 
para inaugurar la 
Tercera Conferencia 
del Episcopado 
Latinoamericano, 
que tuvo por sede el 
Seminario Palafoxiano.

RECUERDAN VISITA 
DE JUAN PABLO II



Al declarar el arranque de 
nuevas obras de beneficio so-
cial, que acercan servicios y be-
neficios directos a la población, 
el presidente municipal de Xiu-
tetelco, Baltazar Narciso Balta-
zar, reiteró su compromiso con 
la sociedad de seguir mejoran-
do la calidad de vida de ciuda-
danas y ciudadanos

Esto tras realizar el banderazo 
de inicio de obra del banderazo 
de inicio de obra de Ampliación 
de Drenaje Sanitario de la calle 
Buena Vista y privadas Mariano, 
Carpio, Lorenzo, La Palma Pas-
cual, Martínez y San Isidro, de la 
localidad de San Salvador.

El presidente municipal reco-
noció que, sin duda, está se tra-
ta de una importante obra de pri-
mera necesidad para todos los 
habitantes del lugar que se verán 

beneficiados con este servicio.
“Seguimos trabajando por us-

tedes, por el bien de las familias 
de la región, por hacer realidad 
la atención a tantas necesida-
des que poco a poco están sien-
do subsanadas gracias a la labor 
constante de ustedes y de nues-
tra administración, que no ha 
dado ni jamás dará la espalda 
a lo que solicita y requiere cada 
persona que habita nuestro her-
moso municipio”, refirió.

Con la finalidad de instar 
el autoempleo, el ayuntamien-
to de Quecholac, a través del 
proyecto Misión Cultural Ru-
ral 51, anunció el curso de ge-
latina floral que se impartirá 
en la Casa de Cultura los próxi-
mos 15 y 16 de febrero de 2024 
a las 14 horas, informó el edil 
suplente José Luis Peregrina 
Flores.

De acuerdo con el alcalde 
suplente de Quecholac, José 
Luis Peregrina, para participar 
en este curso de Gelatina Flo-
ral solo deben acudir a la Casa 
de Cultura “Juan Díaz” situada 
a un costado del parque muni-
cipal para inscribirse sin cos-
to alguno.

“A través de las Misión Cul-
tural Rural 51 ubicada en Que-
cholac, te invitan a aprender, 
Disfrutar y vender. Haz un de-
talle especial para tu ser ama-
do o emprende un negocio”, 

llamó el edil suplente tras 
agradecer el apoyo de las auto-
ridades para emprender estos 
cursos que motivan el autoem-
pleo y el emprendimiento.

Finalmente, las perso-
nas interesadas en inscribir-
se y deseen apartar su lugar 
es importante que se comu-
niquen al número telefónico 
2224708841. 
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Con una inversión cercana a 
los 7 millones de pesos, la pre-
sidenta municipal de Atlixco, 
Ariadna Ayala, entregó los tra-
bajos de rehabilitación en 12 
calles de las secciones Marga-
ritas 70, Hacienda, Tabachi-
nes, Palmas y sección H, ubica-
das en el fraccionamiento HO-
MEX-Valle Real, uno de los más 
grandes en esta ciudad.

Fue el año pasado que la ac-
tual administración comen-
zó con la dignificación de este 
fraccionamiento, ya que, des-
de su edificación, sus vialida-
des no había recibido ningún 
tipo de mantenimiento; en es-
ta segunda intervención, 9 mil 
900.71 metros cuadrados fue-
ron rehabilitados con carpe-

ta asfáltica, acción que bene-
ficia directamente a casi 9 mil 
habitantes de las calles Bosque 
de la Esperanza; Circuito Cami-
no Real; Lago Carelia, Pátzcua-
ro Malawi; calle De los Lirios, 

De las Gladiolas A, Las Dalias, 
De las Ambrosías, De las Mag-
nolias, Paseo del Bosque y Lilís.

En su paso por cada sección, 
la edil Ariadna Ayala afirmó 
que gracias a los impuestos de 
las y los atlixquenses, se logra 
esta importante inversión para 
atender las necesidades de las 
colonias que vivían en aban-
dono, y dejó claro que las obras 
con sentido social continua-
rán por todo el municipio para 
recuperar espacios públicos y 
vialidades de colonias, fraccio-
namientos y juntas auxiliares, 
pues son fundamentales para 
la movilidad, seguridad y dig-
nificación de la imagen urbana.

“Agradezco su apoyo y dis-
posición para vigilar cada obra 
que hacemos; los comités tie-
nen el trabajo de verificar que 
cada peso sea invertido de ma-
nera transparente y de acuerdo 
a sus necesidades”, aseveró la 
munícipe.

Atlixco destina 7 mdp
para rehabilitar calles
Es la segunda intervención que realiza el ayuntamiento para mejorar las 
vialidades que llevaban años sin mantenimiento. 

Redacción
Fotos Cortesía

En Quecholac
apuestan por 
el autoempleo
Lizbeth Mondragón Bouret
Foto Cortesía Les pedimos que 

se acerquen a 
nuestra Casa de Cultu-
ra para que conozcan 
otros cursos que se es-
tán brindando o que im-
partirán más adelante. 
Las inscripciones son 
gratuitas.”

José Luis Peregrina

Más familias atlix-
quenses se bene-

fician gracias a las obras 
con sentido social.”
Ariadna Ayala

La alcaldesa Ariadna Ayala señala que trabajan para 
el bienestar de las familias atlixquenses y es por eso 
que, en HOMEX Valle Real, polígono 1, se rehabilitó 
12 calles de 5 secciones:

1.- Sección Hacienda
Las Dalias 
 De las Ambrosias
De las Magnolias 
2.- Sección H
De los Lirios
 De las Gladiolas A
3.- Sección Tabachines 
 Lago Carelia 
Lago de Pátzcuaro 
Lago Malawi 
4.- Sección Palmas 
Bosque de la esperanza 
Circuito Camino Real
5.- Sección Margaritas
Paseo del Bosque
Calle de las Lilis

A DETALLE

El Instituto Nacional de For-
mación Política de Morena acre-
ditó a Eybar Márquez Manzano 
en los cursos de inducción bási-
ca, intensivo; así como, el de “asm-
pirante a una candidatura como 
edil”, convirtiéndose en el úni-
co en Zacatlán en cumplir con 
los cursos estipulados en la con-
vocatoria nacional de aspiran-
tes a presidir los Comité muni-
cipales en Defensa de la Cuarta 
Transformación. 

En entrevista, Eybar Márn-
quez destacó que los cursos to-
mados son un reflejo del com-
promiso que ha asumido con el 
partido, respetando y cumplien-
do con las reglas estipuladas en 
la convocatoria; así como, en su 
responsabilidad como nuevo 
integrante del partido que fundó 
el presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador.

“Quienes realmente asumimos 
el compromiso partidista debe-
mos reflejarlo no únicamente en 
el dicho, sino también en el ac-
to de hacer bien las cosas, hemos 
iniciado con el pie derecho cami-

nando con los valores de Morena, 
no mentir, no robar, no traicionar”, 
subrayó.

El morenista, aspirante a la 
Coordinación por la Defensa de 
la 4T en Zacatlán, replicó la dispo-
sición que ha mostrado al Movi-
miento de Regeneración Nacional 
para encabezar las tareas que le 
sean designadas en todo momen-
to, de las que adelantó un inten-
so trabajo a favor de los coordina-
dores nacional y estatal, Claudia 
Sheinbaum y Alejandro Armenta, 
respectivamente.

Eybar Márquez recibe
acreditación del INF

Es el único en 
cumplir con los 
cursos estipulados 
en la convocatoria 
nacional de aspirantes 
a presidir los Comité 
municipales en 
Defensa de la Cuarta 
Transformación. 

A DESTACAR
Foto Cortesía

Foto Cortesía

Apostamos por mejorar 
la calidad de vida: BNB

Beneficiando a alumnos de 
la escuela Primaria Rodolfo Sán-
chez Taboada, situada en el ba-
rrio de San Antonio del municipio 
de Acatzingo, el alcalde Abrahán 
Martínez Jiménez llevó a cabo la 
inauguración oficial de dos aulas, 
cumpliendo con una de las prin-
cipales demandas de la pobla-
ción estudiantil y cuya obra con-
tribuye a brindar una educación 
de calidad.

Acompañado por integrantes 
del Comité de Padres de familia, 
autoridades educativas, personal 
docente y alumnos de la Primaria 

Rodolfo Sánchez Taboada, el al-
calde, Abrahán Martínez agrade-
ció el respaldo del cuerpo edilicio 
para la aprobación de los recursos 
económicos para la ejecución de 
esta obra, refrendando así su com-
promiso con la educación en be-
neficio de niños y jóvenes.

“Inauguramos dos salones y 
entregamos equipo de aprendi-
zaje a la escuela Primaria Rodol-
fo Sánchez Taboada, en el Barrio 
de San Antonio. Ahora, los niños 
de esta escuela tendrán un espa-
cio digno y cómodo para aprender 
y crecer. Estamos comprometidos 
con brindarles una educación de 
calidad que les permita alcanzar 
sus sueños”, expresó.

Por último, Abrahán Martínez 
aseguró que su gobierno continúa 
cumpliendo con las peticiones en 
el sector a fin de fortalecer la in-
fraestructura educativa en la que 
se ha destinado una importante 
inversión para este ejercicio fis-
cal 2024.

Abrahán Martínez entrega
2 aulas más en Acatzingo
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía 
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Al colocar la primera piedra 
de la construcción de la primera 
Estancia para el Bienestar Ani-
mal del Ayuntamiento, con inver-
sión de siete millones de pesos 
en el Parque de Amalucan, el al-
calde Adán Domínguez Sánchez 
puso en marcha la rehabilitación 
integral de la segunda etapa de 
este gran pulmón verde de la me-
trópoli, con un capital de 16.5 mi-
llones de pesos.

Subrayó que las instalaciones 
de este centro de atención a pe-
rros y a gatos, será de clase glo-
bal para hacer justicia a las espe-
cies qué cotidianamente convi-
ven con los humanos.

Reveló que contará con sala 
de espera, dos consultorios, qui-
rófano, salón de usos múltiples, 
30 módulos para albergar perros 
y gatos, arrojados por u otras he-
rramientas en bienestar desde el 
núcleo poblacional.

Acompañado por la secreta-
ría de Medio Ambiente Myriam 
Arabián Couttolenc; el titular de 
la Unidad Especializada en De-
litos en contra de los Animales 
de la Fiscalía General del Esta-

do (FGE), Abraham Aguilar Yá-
ñez, y dirigentes de diversas or-
ganizaciones animalistas, reve-
ló que el gobierno de la ciudad ha 
atendido 710 reportes de maltra-
to animal, supera las 187 mil va-
cunas y ha estilizado a 20 mil 218 
ejemplares.

Segunda etapa 
rehabilitación del 
parque Amalucan 

El alcalde Domínguez Sán-
chez acentuó que, este domingo 
28 de enero, es muy importante 
e histórico porque la administra-
ción ya trabaja en la construc-

ción del centro de atención de 
perros y gatos, pero también por-
que comienzan las acciones pa-
ra rehabilitar este gran pulmón 
localizado al nororiente de la 
Angelópolis.

Recapituló que la inversión 
de 16.5 millones de pesos se no-
tarán en el cambio de los juegos 
infantiles, aparatos para hacer 
ejercicio, los baños, el mejora-
miento al 100% de los senderos y 
la atención total a los salones del 
polideportivo, además de la ins-
talación de señalética en circui-
to de trotapistas y de los módu-
los de venta.

Subrayó que el gobierno de la 
ciudad desarrolla la atención y 
cuidado de esta gran zona verde 
parte de Amalucan, con exper-
tos porque la anterior adminis-
tración dejó esta gran zona verde 
destrozada.

“Queremos un mejor rumbo para 
los michis y lomitos sin hogar”
El alcalde Adán Domínguez Sánchez califica de histórica la construcción de 
la primera estancia para el bienestar animal del Ayuntamiento; además, del 
banderazo de rehabilitación para la segunda etapa del parque de Amalucan.

José Antonio Machado
Fotos Cortesía

Este centro, más que un refugio, es una prueba 
de nuestro compromiso para crear una comu-

nidad consciente del cuidado animal.”

Adán Domínguez Sánchez,
alcalde de Puebla capital 

La construcción de la 
Primera Estancia para 
el Bienestar Animal, 
un mejor rumbo 
para los ‘michis’ y 
‘lomitos’ sin hogar de 
Puebla capital será 
posible, ya que el 
gobierno municipal 
ha destinado siete 
millones de pesos 
a la creación de un 
espacio digno para su 
resguardo y adopción. 

A DESTACAR

Durante la colocación 
de la primera piedra 
de la Estancia: 
Myriam Arabian, 
secretaria de Medio 
Ambiente; Abraham 
Aguilar, titular de la 
Unidad Especializada 
en Delitos Contra 
Animales dea Fiscalía 
del Estado; Farid 
Harp, presidente del 
Consejo de Bienestar 
Animal; Edzna 
Hernández, directora 
de Efecto Canino; y 
Armando Barrientos, 
subsecretario de 
Infraestructura.

EL DATO

El Consejo Nacional de Se-
guridad Pública ubicó a la 
Academia de la Policía del go-
bierno de la ciudad entre las 
primeras 11 de México, al ca-
lificarla como una de clase “A”.

La buena nota alcanza-
da por la academia a car-
go de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) del 
Ayuntamiento poblano, con-
firma que la calidad educati-
va entregada a los cadetes es 
la adecuada para convertirse 
en oficiales, con conocimien-
to sólidos para beneficiar a la 
comunidad.

Fue durante la sesión de la 
XLIX Sesión del Consejo Na-

cional de Seguridad Pública, 
desarrollada el 18 de diciem-
bre de 2023, cuando el orga-
nismo refrendó a la Academia 
Municipal en ese grupo de ca-
lidad nacional y se publicó el 
jueves 18 previo.

El consejo prioriza que el 
resultado positivo, deriva de 
buen trabajo académico y for-
mativo otorgado al seno de la 
a academia en seguridad inte-
gral social, en la participación 
de la población y en las accio-
nes preventivas de los delitos.

La calificación otorgada a 
la academia de basó también 
en los trabajos del desarro-
llo de su infraestructura, en 
la formación y profesionali-
zación de la academia, con su 
sala de juicios orales y zona de 
entrenamiento táctico.

La Academia de Policía, 
entre las mejores del país
José Antonio Machado
Foto Cortesía

El proceso de la resolución de 
las denuncias o reportes por mal-
trato animal es lento, pero segu-
ro; como confirma un caso en 
donde dos personas se encuen-
tran tras las rejas y uno más que 
está en su etapa final valoró la 
secretaria de Medio Ambiente, 
Myriam Arabian Couttolenc.

Además, puntualizó que Bos-
ques de San Sebastián, Agua San-
ta y Héroes de Puebla; son las zo-
nas de la metrópoli en donde más 
se reporta el maltrato animal.

Después de la puesta en mar-
cha de las obras de la primera es-
tancia para el Bienestar Animal 
en Amalucan y el banderazo a la 

segunda etapa de rehabilitación 
del Gran Parque de Amalucan, re-
cordó que la administración mu-
nicipal desde el primer día de su 
gestión suma 24 denuncias en 
contra de personas que maltrata-
ron a sus animales.

Bajo esa perspectiva reveló 
que su dependencia, conformó 
cuatro expedientes más para ser 
presentados ante la Fiscalía.

Además, indicó que el viernes 
previo la autoridad publicó un 
decreto en donde los municipios 
deben de tener clínicas de aten-
ción animal gratuitas, y Puebla 
será la primera demarcación que 
contará con una estructura dedi-
cada a atender a perros y a gatos.

Subrayó que el reporte más 
frecuente, es el de maltrato a tra-
vés de golpes o de dejar a los pe-

rros en las azoteas amarrados, 
durante todo el día.

Valoró que el próximo sitio de 
atención animal atenderá a pe-
rros y a gatos que también estén 
en situación de crueldad con sus 
dueños, pero también tendrá un 
área bien establecida de adop-
ción para mascotas de forma per-
manente para que quienes abren 
su corazón y sus hogares en cual-
quier momento puedan trasladar 
a un perro o a un gato.

Recordó que la administra-
ción municipal cuenta con dos 
centros de atención animal, pero 
estos operan con tecnología an-
tigua porque fueron puestos en 
marcha en la década de los 70.

Denuncias por maltrato animal
son lentas, pero seguras: MAC
Las zonas de donde más reportes se recibe son las colonias Bosques de 
San Sebastián, Agua Santa y Los Héroes, comenta Myrian Arabian Couttolenc, 
titular de Medio Ambiente.

José Antonio Machado
Fotos Es Imagen

El alcalde Adán Domínguez dio a conocer que 
durante la actual administración la Dirección de 
Protección Animal ha recibido 710 reportes de 
maltrato. La mayoría de estos reportes son por perros 
amarrados en las azoteas.

TOME NOTA



Muere policía al chocar 
contra una pipa de gas

LOS HECHOS OCURREN EN EL MUNICIPIO DE TEPEACA

El choque entre una patrulla y 
una pipa de gas LP, provocó que 
un policía municipal resultara he-
rido y uno más que perdiera la vi-
da, en Tepeaca.

Sobre la mecánica de los he-
chos se dio a conocer que dos 
uniformados abordaron la pa-
trulla con matrícula M-977, pues 
se dirigían a cargar combustible 
cuando en el cruce de las calles 2 
Sur y Miguel Negrete Oriente, co-
lisionaron contra una pipa de la 
empresa Global Gas.

Producto del impacto vehicu-
lar los dos oficiales sufrieron di-
versas heridas de consideración. 

Ambos fueron atendidos por 
los paramédicos de la Cruz Roja 
y de Protección Civil Municipal 
quienes confirmaron el deceso 
de uno de los uniformados, mien-
tras que el otro de nombre Aarón 
le dieron los primeros auxilios y 
después lo trasladaron al CESSA 
de Tepeaca.

El policía municipal fue identi-
ficado por las autoridades como 
Julio López Morales.

Agentes viales realiza-
ron el abanderamiento del lu-
gar de los hechos y el peritaje 
correspondiente.

Por su parte, el ayuntamien-
to de Tepeaca lamentó el dece-
so del uniformado y envió sus 
condolencias a los familiares y 
amigos.

Antonio Rivas
Foto Cortesía
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Se le para el cora
en el motel Venus

A consecuencia de un paro cardiorrespira-
torio, un adulto mayor murió en una de las habi-
taciones del motel Venus, en la colonia Granjas 
del Sur, de la ciudad de Puebla.

Un hombre de aproximadamente 55 años de 
edad, acompañado de una mujer, ingresó al es-
tablecimiento que se encuentra sobre la aveni-
da Las Torres y calle Independencia, donde al-
quiló una habitación.

Horas después el personal del estableci-
miento se comunicó con las autoridades vía 
911, debido a que habían localizado a un hués-
ped en uno de los cuartos y que no reaccionaba.

Al lugar acudieron los paramédicos quienes 
al valorarlo reportaron que ya no contaba con 
signos vitales y que su deceso habría sido a 
consecuencia un paro cardiorrespiratorio, ade-
más de que no presentaba huellas de violencia.

Con base a las primeras indagatorias se tuvo 
conocimiento que la acompañante del occiso 
se retiró del lugar antes de que los servicios de 
emergencia llegaran al sitio.

La Fiscalía General del Estado realizó las di-
ligencias del levantamiento y traslado del cadá-
ver. (Antonio Rivas)

Borracho tiñe de rojo 
la Tecali-Cuautinchán

Un hombre murió prensado y cuatro perso-
nas resultaron heridas durante el choque oca-
sionado por un conductor en estado de ebrie-
dad, en el municipio de Cuautinchán.

El accidente vehicular se registró sobre la 
carretera Tecali- Cuautinchán, cuando una ca-
mioneta Dodge Caravan, de color azul, se orilló 
y detuvo su marcha.

El conductor de la unidad descendió; sin 
embargo, en ese momento, una camioneta Nis-
san Urban, de color blanco, lo atropelló; ade-
más, se estrelló contra la camioneta azul.

El hombre quedó prensado entre las dos ca-
mionetas; además, el copiloto de la camioneta 
blanca, quedó prensado.

Al sitio se movilizaron paramédicos quienes 
confirmaron la muerte del varón que quedó en-
tre los dos vehículos. 

Por su parte, Bomberos utilizaron herra-
mienta hidráulica para liberar al copiloto de la 
camioneta Nissan, mientras que los paramédi-
cos también atendieron a otras tres personas 
que resultaron heridas y las trasladaron a un 
hospital.

 (Antonio Rivas)

Va contra la valla 
y destroza su auto 
Un automovilista chocó contra la valla 
de protección en el Periférico Ecológi-
co, a la altura de la federal a Amozoc, 
en sentido a la autopista; esta atravesó 
el vehículo. El conductor se dio a la fu-
ga. El accidente ocurrió la mañana del 
domingo. La circulación se vio afecta-
da durante varios minutos y se requirió 
el apoyo de personal de grúas para re-
tirar la unidad.



PERICOS

El emplumado Cristhian Adames ganó el 
campeonato de República Dominicana; 
participará en la Serie del Caribe.

CON INERCIA
GANADORA

POLIDEPORTIVO

La poblana Yuriko Cortés fue reconocida 
por la Federación Mexicana de Karate 
(FEMEKA), por sus logros en 2023.

MÁS QUE 
MERECIDO
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Luego de un largo camino, el 
bombazo del año en la Liga MX por 
fin se hizo presente. Javier “Chi-
charito” Hernández, fue presenta-
do oficialmente ante su gente en el 
Estadio Akron como el refuerzo es-
telar del Deportivo Guadalajara pa-
ra el Torneo Clausura 2024.

En un evento lleno de color, pa-
sión, emotividad y mucha euforia 
la “Chicharomanía” reunió a po-
co más de 45 mil aficionados del 
Rebaño Sagrado que se hicieron 
presentes para recibir a su “Hijo 
Pródigo”.

Tras casi 5 mil días de ausencia, 
el canterano de Chivas se presen-
tó de nuevo con el uniforme roji-
blanco y luego de cruzar un pasi-
llo de más de 40 metros, se quedó 
al centro del terreno de juego pa-
ra disfrutar del homenaje a su tra-

yectoria, luego de irse como una 
joven promesa y volver como una 
leyenda.

El máximo goleador de la Se-
lección Mexicana no pudo ocultar 
su emoción por volver a las filas de 
donde empezó su sueño. Las pan-
cartas y los tifones haciendo refe-
rencia a su legado le provocaron 
lágrimas de alegría, pues le cum-
plió a Jorge Vergara (QEPD) su pro-
mesa de volver a casa.

Previo a su presentación, “Chci-
harito” Hernández firmó su contra-

to en compañía de Fernando Hie-
rro, el director deportivo del club y 
el dueño Amaury Vergara, estam-
pando así su estadía hasta junio de 
2026, es decir, previo al Mundial.

“De todo corazón muchas gra-
cias. Voy a seguir partiéndome la 
madre por estos colores”, aseguró 
el artillero mexicano.

El exdelantero del Manchester 
United disputó su último partido 
con Guadalajara el 30 de julio de 
2010 cuando se inauguró el inmue-
ble que es casa del Rebaño Sagra-

do y próxima sede mundialista.
El dos veces campeón de Pre-

mier League llega al Rebaño Sa-
grado como agente libre y en es-
ta segunda etapa buscará ayudar 
al conjunto rojiblanco a conquistar 
un título de liga.

“Chicharito” debutó en Chivas 
en 2006, sitio donde estuvo has-
ta 2010 cuando se fue al Manches-
ter United, donde brilló por varios 
años. Su trayectoria tuvo escalas 
en Bayer Leverkusen, Real Madrid, 
West Ham, Sevilla FC y LA Galaxy.

Chivas brinda espectacular
 bienvenida a “Chicharito”
Entre lágrimas, aplausos y un recibimiento digno de leyenda, el máximo goleador de la Selección Mexicana agradeció el apoyo de 
la afición del “Rebaño Sagrado”.

FUTBOL AMATEUR

Gerardo Cano
Foto Chivas

Los Halcones de la Universi-
dad Interamericana tuvieron un 
gran inicio de año puesto que, en 
el marco de la Copa Águila, derro-
taron al equipo anfitrión del certa-
men, el representativo de la Uni-
versidad Popular Autónoma del 
Estado de Puebla.

El equipo del coach Manuel Or-
daz tiene la mira puesta en la reanu-
dación de la temporada regular de 
la División I de la Liga de la Asocia-
ción de Basquetbol Estudiantil, sin 
embargo, el conjunto naranja afron-
tó el compromiso con responsabili-
dad y dejando entrever que para los 

juegos oficiales será uno de los riva-
les más fuertes del certamen.

El partido entre Halcones y 
Águilas fue intenso de principio a 
fin. Y es que desde el primer cuar-
to Diego Hemke mantuvo un buen 
duelo con el movedor rojiblanco 
Ian Ramírez, mientras que Camilo 
Preciado sostuvo otro con Gabriel 
Moreno, esto en lo que respecta a 
jugadas en la pintura y rebotes.

La Inter llegó a ponerse 5-0 
gracias a la intervención de Mi-
ller Suárez y un triple de Camilo 
Preciado.

Gabriel Moreno fue uno de los 
líderes de la quinteta anfitriona 
gracias a su aportación de tapo-
nes, puntos y rebotes, sin embar-
go, Camilo Preciado logró frenar-
lo mediante un espectacular blo-
queo cuando UPAEP, vía asistencia 

de Sadol Martínez, intentaba sig-
nar un alley oop. El bloqueo del co-
lombiano Preciado impulsó aními-
camente a la Inter para ganar el pe-

riodo con marcador de 14-22.
En el segundo cuarto la Inter falló 

pases que provocaron pérdidas de 
balón y puntos para los rojiblancos, 

sin embargo, Halcones no demoró 
en hallar mejoría sobre la duela.

El coach Ordaz mandó a la due-
la a Fernando Boza y con ello en-
dureció el ataque de su quinteta 
ya que el refuerzo naranja se mos-
tró dinámico, rápido e incisivo para 
buscar el aro rival. El cuarto termi-
nó con puntos de tiro libre acerta-
dos por Miller Suárez, quien puso 
el tanteador 37-41.

La segunda mitad del juego fue 
muy similar a la primera; la Inter, 
con hombres como Miller Suárez 
y Haddad Gutiérrez presionó a Ga-
briel Moreno y Humberto Mena, 
quienes intentaron sin éxito domi-
nar la pintura de los Halcones.

Al final, la Universidad Intera-
mericana, con una importante rota-
ción de jugadores, se llevó el triun-
fo en el Nido con cifras de 59-73.

“La Inter” vence a UPAEP en 
cruce por la Copa Águila 2024
El equipo del coach Manuel Ordaz tiene la mira puesta en la reanudación de la temporada regular de la División I de la Liga de la 
Asociación de Basquetbol Estudiantil, sin embargo, el conjunto naranja afrontó el compromiso con responsabilidad y dejando en-
trever que para los juegos oficiales será uno de los rivales más fuertes del certamen.

UNIVERSITARIO

GRADA
Foto Cortesía

Este fin de semana, el gober-
nador de Puebla, Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina, entregó la re-
habilitación de la Ciclopista de la 
Vía Atlixcáyotl, obra que beneficia 
a miles de poblanos.

Con esto, el Gobierno de Pue-
bla cumple con su compromiso de 
rescatar espacios públicos para 
fomentar la movilidad no motoriza-
da y el sano esparcimiento, uno de 
los grandes objetivos de la actual 
administración.

Acompañado por la directora 
del Instituto Poblano del Deporte 
(INPODE), Yadira Lira Navarro, el 
gobernador Sergio Salomón Cés-
pedes dijo que su administración 
apuesta por una cultura de susten-
tabilidad responsable.

En este tenor, se dijo confor-
me de poder recuperar este tipo 
de espacios públicos, pues son 
usados por miles de poblanos, 
por lo que se mantendrán este ti-
po de acciones en lo que resta de 
su gobierno.

“Me da mucho gusto poder re-
cuperar estos tipos de espacios 
públicos que los ocupan miles y 

miles de poblanos y tenemos que 
seguirlo haciendo porque es par-
te de una disciplina, parte de con-
vivencia familiar, parte de generar 
salud”, comentó.

Además de la recuperación de 
esta Ciclopista, el mandatario reve-
ló que se está analizando la recu-
peración de la ubicada en el Peri-
férico, que incluirá completar el re-
corrido hasta la zona de Chachapa.

“Estamos viendo el tema del pe-
riférico y vamos a ver si podemos 
completar el periférico siempre y 
cuando nos dé tiempo. Estamos en 
ello y vamos a hacerlo con mucho 
gusto la parte que falta, hasta Cha-
chapa. Pero estamos en ello, la te-
nemos muy clara y depende nada 
más del tiempo”, agregó.

Entregan rehabilitación de la 
Ciclopista de la Vía Atlixcáyotl
El gobernador Sergio Salomón Céspedes Peregrina refren-
da su compromiso de rescatar espacios públicos deporti-
vos para la sociedad poblana.

ESPECIAL GRADA

Gustavo Mirón Reyes
Foto Cortesía

El mandatario invitó a 
los poblanos a hacer 
uso de la bicicleta y 
ocupar las ciclopistas, 
lo cual no sólo 
contribuye a cuidar el 
medio ambiente, sino 
también la salud.

¡A UNIRSE!

Una de las cartas fuertes del de-
porte poblano, sin duda, es la ka-
rateca Yuriko Cortés, quien ha vi-
vido grandes momentos en el últi-
mo año, lo que la pone como una 
de las atletas a seguir de cerca.

Este buen momento de la po-
blana fue reconocido por la Fede-
ración Mexicana de Karate (FE-
MEKA), que este fin de semana 
llevó a cabo la entrega de los Pre-
mios Karate México 2024, even-
to llevado a cabo en Oaxtepec, 
Morelos.

En este acto, la FEMEKA entre-
gó el premio nacional Yuriko Cor-
tés por todos sus logros obteni-
dos en el año pasado, colocan-
do a Puebla en el mapa nacional 
al contar con una de las mejores 
karatecas del país.

Y es que el 2023 de Yuriko Cor-
tés tiene como punto cumbre la 

obtención de la medalla de bron-
ce en los Juegos Centroameri-
canos y del Caribe San Salvador 
2024, que la llevó a ingresar en el 
Top 100 del karate mundial.

Este no fue el único éxito de 
Yuriko Cortés durante este evento 
en Morelos, pues a la par se llevó 
a cabo el Torneo Nacional Selecti-
vo, donde la poblana tuvo una ex-
traordinaria participación.

Yuriko participó en la categoría 

kumite de -55 kilogramos, donde 
la poblana se quedó con el boleto 
para el Campeonato Centroameri-
cano y del Caribe, a llevarse a ca-
bo en marzo en la ciudad de Ma-
nagua, Nicaragua.

La karateca poblana se quedó 
con el boleto tras superar un pre-
selectivo de eliminación directa 
y un selectivo con sistema round 
robin, donde Yuriko Cortés se im-
puso sin muchas complicaciones.

Recibe Yuriko Cortés premio 
nacional de la FEMEKA
Con este premio se reconocen los logros de la karateca poblana durante 
2023. Además, Yuriko Cortés se clasifica al Campeonato Centroamericano.

POLIDEPORTIVO

Gustavo Mirón Reyes
Fotos Inspiración Deportiva

Cabe recordar que 
Yuriko Cortés ha 
sido destacada en 
diversos momentos 
por el Comité Olímpico 
Mexicano (COM), 
al ser parte de las 
selecciones que 
han participado en 
diversas competencias 
internacionales.

EL DATO



La inercia triunfadora de los 
Pericos de Puebla se mantiene en 
muchos de los jugadores que le-
vantaron el título en 2023, sien-
do el caso más reciente el del in-
fielder dominicano Cristhian 
Adames.

Y es que el jugador de la “Nove-
na Verde” se proclamó campeón 
en su natal República Dominicana 
con los Tigres de Licey, equipo que 

se enfrentó en la serie final a las Es-
trellas Orientales.

Los Tigres fueron mejores que 
las Estrellas y se impusieron en 
siete juego para asegurar con esto 
su pase a la Serie del Caribe 2024, 
donde Adames tendrá participa-
ción en días próximos.

Cabe destacar que Cristhian 
Adames comenzó la campaña 
con los Toros del Este, equipo en 
el que ha jugado toda su carre-
ra desde 2013, siendo además ca-
pitán de esta novena histórica en 
Dominicana.

Sin embargo, la suerte no es-
tuvo del lado de los Toros y para 

la postemporada Cristhian Ada-
mes fue solicitado por los Tigres 
de Licey, con los que terminó por 
levantar el campeonato en esta 
temporada.

De resaltar también es que es-
te es el segundo título de Cristhian 
Adames en República Dominicana, 
siendo el primero en 2019 con los 
Toros del Este, pero en esa ocasión 
no tuvo mucha participación.

La racha triunfadora de Adames 
en los últimos dos años contempla 
tres títulos, con los Leones de Yu-
catán y los Pericos de Puebla en la 
Liga Mexicana de Beisbol (LMB) y 
ahora con los Tigres de Licey.

Cristhian Adames se proclama campeón en República Dominicana
El infielder de los Pericos de Puebla suma un nuevo título en su carrera, esta 
vez con los Tigres de Licey, con lo que participará en la Serie del Caribe 2024

Gustavo Mirón Reyes
Foto Cortesía

PERICOS 

La época triunfadora que viven 
los Pericos de Puebla es aprove-
chada por diversos equipos nacio-
nales y extranjeros, donde pelote-
ros de la “Novena Verde” han vivido 
buenos momentos en la pausa de 
la Liga Mexicana de Beisbol (LMB).

Este buen momento también 
es aprovechado por la Selección 
Mexicana de Beisbol, que de ca-
ra a compromisos que se tienen 
echa mano de peloteros y staff de 
la “Novena Verde” para garantizar 
el éxito.

Así se deja ver con el roster con 

el que el combinado tricolor en-
frenta desde este domingo la Se-
rie de las Estrellas Cuba 2024, don-
de se ha convocado a elementos 
de los Pericos de Puebla.

Entre los jugadores que estarán 

presentes en esta serie encontra-
mos a los peloteros emplumados 
Miguel Guzmán y Héctor Sepúlve-
da, quienes se proclamaron cam-
peones en la Serie del Rey 2023.

Tras obtener el campeonato en 

2023, Miguel Guzmán viene de jugar 
en el invierno con los Mayos de Na-
vojoa, mientras que Héctor Sepúl-
veda jugó con Mazatlán y fue cam-
peón con los Pericos invernales.

Además de estos peloteros, el 

equipo mexicano dirigido por En-
rique “Che” Reyes incluyó den-
tro de su staff al mánager bicam-
peón de la Liga Invernal Mexicana 
con los Pericos de Puebla, Héctor 
Hurtado.

Pericos dirán presente  
en Serie de las Estrellas

La “Novena Verde” aporta a los peloteros Miguel Guzmán y Héctor Sepúlveda, además del mánager Héctor Hurtado, a la Selección 
Mexicana que disputa este certamen en Cuba.

Gustavo Mirón Reyes
Foto Cortesía

PERICOS 

Cabe destacar que esta 
Serie se lleva a cabo en 
la Ciudad de Matanzas, 
Cuba, y participan México, 
Venezuela, Cuba y el equipo 
campeón de la Liga Elite 
de Cuba, los Cocodrilos de 
Matanzas.

La sede de los juegos es el 
Estadio Victoria de Girón. 
Las semifinales serán el 31 
de enero y el juego por el oro 
será el 1 de febrero.

EL DATO

Lunes, 29 de enero de 2024
www.grada.mx CONTRAPORTADA
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